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medidas desacertadas; las malas pasiones suelen 
:arrastrar a las mayorías a actos que la sana razon 
condena. Este es el peligro efectivo de las reformas. 
1 ¿cómo evitarlo'? Por el medio a que me refiero: 
llacer 'que un Congreso proponga la reforma i otro 
1a apruebe o la rechace. 

N o considero cuerdo que el segundo Cong'reso 
üetermine el sentido en glle deba hacerse la refor
ma i la lleve a cabo, Lo lójico, a mi juicio, es que 
conozcamos primero en qué ha de consistir aquella 
para dar a mandatarios especiales ei encarg'o de 
aprobarla o rechazarla. 

Este es el Animo: i hai que buscar Ilquí la con dí
cion de la revision i en seg'uida llenar la otra con
dicion, esto es, que el llUis acepte la reforma. 

'l'ratándose de reformar los artículos de la Cons
titucion, la ComislOn ha dicho: ¿ l¡¡'ti medies para 
'(ue el Uonfrreso qnc la inicia tome las garantías 

El señor Vilras,-Como les parezca a los señores 
Senadores. 

Se 81t8pendió la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

El senor Presitlente.-El señor Oficial de Sala 
me avisa que no hai nllmero suficiente para conti
nuar funcionando, por haberse retirado mnchos de 
los señores Senadores que estaban en la Secretaría. 
Levantaremos la sesion queda_11do con la palabra el 
señor Varas, i en tabla los mismos asuntos que lo 
estaban para la presente. 

Se levantó lo sesion. 

M. GUERHllHO nASCU~AN, 
Hedactor de Sesiones. 

necesarias? Manténgase el art 1G8 en cuanto exije 
e ' 1\1 SESION 3,' ORDIXARIA EN 8 DE JUNIO DE 18i7. que un ongTeso proponga 1 otro acepte, . ante-

lliendo el artículo asegnramos esta ;prantÍa; i si la Presidencia del seríor COí'a/'l'úbias. 
tenemos ahí, ¿por qué hemos de refoI'marlu? SUMARIO. 

1'ambien aseguramos la otra conc[¡cion capital de Aprobacion del acta,-Cucnta,-Continúa 1" discusion pendiell-
que el país ace¡'lte, l'0fljUe desde (lile se establece te sobre el proyecto que declara reformables ciertob artículos 

'1 dB la COllstítucion; signe hacien-lo U80 de la palabra el señor 
que un CongTC:So !l¡t de proponer i otL'O ha de acep- Varas,-Contesb el señor Ministro del IntBrior,-Siendo 
tal', este ú~timli es el q ne confirma tambien la acep- aval1Zada la hor11, se levanta la sesion, quedando con la pala-
tacion del país. bra el señor Varas. 

lIé ahí por qué nosotros decimos: no reformamos Asistieron los señores Arlegui, Donoso, Gallo, 
el arto lG8, que llama a ti"S Congresos: 1.0 porque Guerrer', IlJuñez, Lastarria, Ministro ,lel Interior, 
hai una garantía de acierto; i 2,° porque aseg'ura- i\Iarcoleta, Montt, Perez Hosales, Pedreg'al, l'rats, 
mos otra garantía, i es, que un Cong'l'eso, a nOlll- Ministro de Guerrn. i Marina, Heyes, Salas, Sotu
bre del país, acepte la refurma. mayor, Ministro de Hacienda, U rmenetll, Valdes 

Si estos elementos ,"on necesarios en una buena Vijil, Valenzuela Castillo, Varas, Zuñartu i los señIJ
reforma, ¿Góm¡, deberíamos renur..Ciar a las garantías res :':IIinistros de Helaciones Esteriores i de Justicia, 
que ellos Eistablecen'? Culto e lnstruccion Pública. 

Ya ve la Cúmara cómo tratando solamente ele la Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
reforma de est3 artícul,), podemos sin salir de nues- cuenta: 
tro papel, t:jercer la jurisdiecion constitucional, 1.0 De un oncio de S. E. el Presidente de la Re
manteniendo la revision i concurrencia de dos Con- pública en que participa haber recibido el que le diri
gTesos, Hé ahí el sig'nificado que tiene el informe jió el Senado comunicándole la eleccion de los se
de la Comisiono I a la verdad, estas son de aquellas ñores Covarrubias i Heyes para los puestos de Pre
cosas quP. he reputado de huen sentido i ele buena sidente i vice-Presidente. 
razono Si queremos consultar una g'arantía de acier- Se mandó archinlr. 
to i que el pais se pronuncie, no renunciemos al ' 2,° De la siguiente mocion presentada por el se
arto Hi8, que hace intervenir dos GJngresos. Hé ñor Senador don Alejandro Reyes. 
ahí, señor Presidente, esplicado el pensamiento d) «Honorable Cámara: 
la Comisiono «La lei de 2G de diciembre de 1803 sobre esplo-

¿La Cámara cree que hemos andado desacEir- tacio,n de .las ~'l~aneras d~ propiedad del Estado, 
tados? ¿Quiere la Cámara qne no concurra mas que contIene dlSposlClO~es restnct~vas que dIficultan el 
un solo poder? Suprima el art, lGS, que dará ese desarrollo de esta nq~ez,,: naclOr:al. , , 
resultado. ¿Quiere que haya i!,tervencion de dos" «Puede~ hacerse a dIcha ~el modlficuclOnes de 
poderes? ~1antenga el a~ticulo. ¿Quiere, el Senado :m!.)()rta.ncl~ que, a! ~llsmo tiempo que p~rmltt1n 
que el pueblo, por me(üo de mambtarlOs, acepte l~bresa,1 al res oro .N actOnal,entradas de maJor con
las reformas propuestas? Manten~'a el artículQ, slderactOn qu~ las que pe~cIbe en la actuah~ad po~ 
porque así apreciará las variaciones que se hao'an este mmo, p81 mIta tamblen a los de~cubrldores I 
a los artículos que reglan la reforma, ;0 no quiera esplot~dores de l~s g'u~neras tener I~teres para 
eso, sino (Iue una Convencion dig'fi: el pais debe cons~g rarse a,la eSfllotac:on de este artICulo. , 
aceptar esta :onstitucion reformada? «Esta conslderaclOn tlen,e ~l presente mayor ¡m-

lIé ahí las conclnsiones a que ha lleO'ado la Co- Sll1 duda qn,e los procedlll~lentos que deben ob-
mision '" servar los reformadores estan fuera de la accion 

...,! ' , del Congreso; pero está en su poder el abrir la puerta 
1 flJeso ble~ la Camara en que es lllU! Importante declarando reformables los artículo:; en que esa re

la concur::ncJa de mas. de un poder rara consultar for.ma sea c?llveniente. Si hai alg'un ~rtíclllo cuya 
la aceptaclOll de la reforma por el pals. reforma serta un mal, no acepta su reforma i no la 

El señor IDresillfllte,~Si el ,Honorable señor propone, sino que propone que se mantenga, i es 
Senador se encuentra fatJgado 1 desea tomar un eso lo qlle -hace en la parte de este articulo que 
momento de reposo, podemos suspender la sesiol1 consulta las dos condiciones que he indicado. 
por algunos minutos. Es.erdad, señor, que conservando esas d,_,s dis-

s, O. DE. S. i> 2. 



ljOl'UllUlfl, ~iell(lo necesario fomelltnl' en lo posible 
tll:b~ :1 f¡llellml fuentes do entru(bs que pueden, sin 
gasto;, reportar al Eotado mayores 1enefieios. 

'(~':3'un lo dispuesto por elltlciso :2.o ,de! art. 1.0 
\\:) llt lei citada, los coutratoH qne el gubierno cele
h:'c CJll pál'ticubl'03 pal'a eSf.lotacion de g'uaneras, 
no d¡,ben exeder de cinco años. 

(cEste plazo es exesivumente corto. N o puede un 
empresario que se consa¿-ra a estos trablljps com
pell~:u' los g'astos Sél':OS !J \le delllandan la instala
u¡ou i esplotacion de este r:llUO, en un término tan 
reducido, con la illseg'uridad dd poder contin~ar, 
uOllcluido qUb s('a eso l'la~(). 

@:t)i esto es un inconveniente de consideracion 
pura la esplotacion de gnanerás ya doscubi"l'tas, lo 
,ll mucho mas aun para las <¡ue puedan Ullsl:uol'irsE', 
]101' que no habrú persona ljue tCllg'(t itlteres C'IJ ve
rificar descubrimientos de e"te jénero, si el pbZ<l 
[',¡¡'a su esplutacÍon C¡IHl le concede la leí c¡; tnn 
m6dico c¡ne no lo permito dar dc'sarrollo a sus tra
h,\jos, ui ahrigar la C'sl'ectátivü de (Ille senil l'ccum
pell,~ados en ese término. 

(d~8te plazo podria arnl;liarse hwLt :.?O ::tilus, mo
diriéundo el! esta p'lrte d inciso referid", sub cpn 
H'specto a los contratos '111" se celebren con l1nCYiJS 

deseuLrillol'es ele guaneras; í ha:-jf::t qn;nce años en 
lUH cOlltratos de ¡S'llaneras ya dosc¡¡iJiel'tos, CUlllU 

Illedio CflCHZ de fOlnentnf el tlesul'l'ül1o de esto fa[l1U, 
i como CUnSllCllent'ia ntitnr::d, ltJ. ri(!1;rza P{li;lica. 

I 1 • . ) l' ~ i J. 

<tl~l inCISO 0,° ( el mlsmo flrtlculu 1.0 es presa fJU8 

el p:'ceio lnÍuÍlno ele arrielldo Je lü~ (lep6:::;jtcR, serú 
de :! pesos 50 centavos por calLí t,-ll]e]aJ~, de guano 

«Esta conJicioll Fuede ser gravosa en la pi,:¡etica 
i pochia impedir que se csplotusen g11,wC'ras que no 
tu viesen en su com]loiiíciun las sustancias bm;éJ'icas 
ea el gTudo que otras guaneras ya QcsCl:biC'I'tllS, 
Podriall descubrirse C'n '¡listin ws !'\lutos del pais 
g'uullcras de inferior calid'lJ i de méllos ¡"¡¡.lor por la 
hl'cl'Z:, UG sus componentes; i en td cuso s2riu me
ju!' no gravar a estas bajo las misnJas COlidióOllCS 
de las otl'ús que tuvieren maycr preciu Cll su espeu
tEo por le, bOllua\l de SllS sllstanciu~!. 

(\t::·in luodificar sllstnncinhnente 1ft di~;l)(¡sici:)n del 
inciso :3.0 podria clla amjJliar3e en el sentido lle (jUC 

el precio lllÍnill10 por tOllcLlllll bese ele 1 »'eSe! 30 
centavos, d0jatJllo ni Gobierno la ±:tcult8cl ele au
menbr CEe precio segun las Cil'Cllllstallcias, clase e 
Ímpoda!Jcü tIe las gU[lnEntS dcscll bicrtas. 

«La dis¡;osicion contenida en el arto 3.° del pre
scllte proyecto sobre liberar de derechos la rnar¡ni
naria i otros artículos necesarios par¡¡ la esplctaciull 
de las g'lluuern8, es solo nna consecuencia del prol:ó
sito fIne se )lC'rt,igne de facilitar el bC'ndleiu de este 
artÍeulo, qne, cletiut'l'ollado en una escala importante 
f¡¡!l1cnt¡¡ la riqHl'za i¡¡dividual i a\!lll('uta, si;1 gTüvur 
a nndil>, la riC¡llezu del gstlldo; quedando éstl" con
cluillos los cuntratos que se celebren, dueño de 
esas guanel'tls para beneficiarlas, CO!l!O lilas con ven
g'u a los intereses do! país, 

«Por estas IP.ZOTl(S, someto i recomiel;,lo a vues 
tra pronta cor:siderucion, el siguiE'ute proyecto de 
ki: 

LC~rt. 1.0 Se [iIltoriza al Presidente de b Rrpú
blica por el término de dos años, rara cunceder n 
I'urticularrs la esplotllcion do los dep6sit()s de gua 
110 c¡ue ellos descuurall en territorio nacional, con 
arrf'g'lo a lo disf,uesto en la lei de 21 de diciembre 
de 1 dj;l, rudiélH!o h:lcer contr~tos rurciallB por el 

ténnino de:20 años i cotmlllJo nn prccio 1l1111111l0 

de 1 peso 50 centavos, ° por cada touelada de mil 
qnilbgrarnos de g'uano fIne se esporteo 

'«La citada lei se l'jeClltUI'{¡ en t()d~\s Sl<S p"rt.es res
pe(~to de las gm:meras ya descubiertas, coa la so!:t 
diferencia de que el plazo de los cDntratos podrá 
prolongnsse hasta quince años. 

«Las pertenencias de 10il de~cu bridol'es serán de 
800 hectal'ea3 cuadradas i las de los demas de 100 
hedar'?us tmn hien cuadrr.da". 

«Al'. :.l.o Son libres de todo derecho de importa
cion las máquinas, herrami0nt1s i sustnnc:ias qUÍIJli
CüS que se destinrn a la C'splotncÍo]] de esos c!"púsitos, 
cuyo valor total no exedu de 21),000 pesos para ca
lla perten encia. 

«Santing'o, junio 8 de 1877.» 

ALl~J AX DIlO HE} ES. 

.Se reservó pnra segunda Icctlll'U. 

3." De una so]icit.\d do don Vicente S,ln::a Crllz, 
en re]wesent::1Ciou de don Jt)sé Maria Cnllrjas, des
Ct¡])l'ic!Ol' de Lis S'llit1'2l'aS de Cachina] de h Sicrra 
C'n el d'."lié:rto de Atac:lmn, ]ler la 'lile pille privile
,jio esclusinJ para la constrtlccion dr una línea fG
nca e¡¡tre aq\lelplJl1to i el puertu de Taltal, dcbíen: 
(lo oturg';¡rsclo nI !Ui31110 tielllpo cierto núrnero de 
c,> ncwúollcS que cstlnla inllispensableH ptU'L1. llevar a 
cal)() la obre. 

Se reRel'VÓ tanlf;)Ol1 paríl sr:;·u!ldtl. lrctnr,~, 
l~l t'el1 lr [)l·c§i~!{\Hte.-Cuntillúa la dis(;tl,.,inl1 quc 

ouct!¡) j)('ndicnte en la sesion anterior subll' el pl'O
)~ecto efe reforma constitnciolul. 1~1 IIu!1ornlJle se
;lür Sé~nfldor por rl'ulca puede seguir htlCiendo uso 
de b palabra, si lo tiene II bien. 

El señor rtn:·'ls.-Brt la sosÍon anterior, señor 
Pl'c,identr, 1mbil\ ca'Ji conduido lo que tenia que 
esponer a la C~!l1ur<l. Me C¡Eeclulm mui poco c¡ue de
cir. La Blwpensioll me obliga a recoflbr brevemen
te1:18 cOIJclusion2s a (¡He halJia aniIJa:l,). 

Docia, sellO]', en la sesinn uuterior fjUe la Comi
eiun tel:út qne Ual'He ('lienta del ¡:ftJccdiIJliell!.o f]1lH 
dü l)ia aclortal'~G pura rp,e:nplazftr las disposicioues 
actuales, (¿Ile fij:w(losc eH lo fJuo clpbe COllslstir eSH 
prücedlrnicllto, cUf~Llllit'f¡1 qne 1U(:83 la forrna espe
cÍctl que se a{lopLtS(~, creyó condieion esellcial qno 
e'la n,forma fLwse rlaburada pOI' dos Congresos: (¡llO 
rol uno prpl'<lro b rofurma i la formule detcrminad,l,' 
mente, i qne clespues esta I'esolllcion b pcns'a en 
conocimiento del otro fittra fl11e le dé su 3cejltacioIl. 

I.() ¡,rimero lo considei'ó eso11ejal la C(lm.i~ion, 
llorque creyó qUG no ora aceptable dar a U::l solo 
~uerpu el ¿ncnl'g'o de formul;lr ~ll1a UOflstitucion, sin 
cort:l!)isa a¡g'llna i por su propio ¡:nreccr. Cr»)yó <¡ue 
el enc<lro"a,lo (le Iwc81' ese ti"abaio debería S()]]Jeter
ro u 1~1 :l~I;reeiHci{)ll de otro Uong'~es(), porque esta es 
Ul1:!, g'n1'antía de grande ilnportunciu; porque no se 
debia buscón' efectos vnI"Ín bIes i situacio11Cil tralisi
toriús sino jlerlll~~elltes. PUl' otra pfll te, yu hallaba 
aquÍ una cotHlieioIl, que es ubsollltumellte indispen
sable, enal es, <¡!lO tutht rcf'UrIlW se propollg:\ dotel'
minucia i edpecHicamellte a la a¡,robacioll ,lel pue
blo, que es el Il1Üm:lallte, 

POrmil,l¡t la idea de que estas dos cOllfliciones son 
cscnciales, entro a hacer esta I'feg'Ulltá: ¿será posi
ble, CIl el ptpe] que toca al Cong-reso actual como 
inidador, tomar ¡¡Igun camillo que asegure esas liGS 

conrliciolle~i' 
IIé aeluÍ por qué, al f'.lrmular su ínfurmr) la Ca-
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nllSlOn tuvo necesit!¡d de hacerse carg'o Je cu:\l se
ria el procedllniento probable o que m:lS convendria 
doptar para reformar la CO~lstitl~cioll, H:lcielldo l,a 
'Uregunta que t18 dlCl1O, la Coml;1On entro a exanll
mal; i dijo: i,,¡ue es lo que lwi? El papel dd Congre
,o actuai es ,1, cC)l"lfli 11m' los artículos q 11e hai <¡ ne re
formar, ]S ;¡'UniCl¡c!o esos artículos furmó su opi
llíOTl; i Ilq'<llI'!u al lG3, creyó que no (Iebift refur
marse Ull,¡ (lepusicioll lí lle llamaLa a dus CODgTe
so a inte,l"\'JIJir, i '11110 Ibmaba al segundo Cungre
so a resolver defillitivamente. 

lIé aquí por qué Jedara que esta p¡'e;;cl'irJCio •1 

cllllstitucifllJ<l1 aseg'ura qne 1111 CongTeso llllllljne lu 
reforma i qnc otro, I'0r ll1unclatJ dd l'uelJlo, dé Sil 

arel'ti1cjOl], Si (le estG nlLldéJ S3 ll(mil lil cO;lllic!ol1 
esencml de t,;d'l r¿f'"rllla, se dijo la Comisilll1, maa
tCl1g'o esta di~jlnsic:it)n que aS('g'uTtt esta g'arallt,lu. 

Eote es pI ¡-rued!)r {¡HO 1m 5"3'11;([0 p:lra !le
(l'fU' a iotrnIl1:n~ el pro,';TC'c:t:) que ILl u_l,uld:) «1 
honor d8 3dln~'tc,r a Lt COilSLL;i'aeion tlJ 1..1 C(l!l1flr:1. 

Por eso limitó la rn{Ol'lllf' riel art, lCll, d,~j'lll(l() sub 
,;;stento la f2g-la l'O!r,tiV:l \1 18 (\,;s 
}J(wicio;]('s, no se cstuUeco, te,tn'¡]1ll2!,[:; jo, cpw yo 
t:;~nre80 i que ('8 el pC'11sa111h~:!tn de l~l COTl11fS¡On; pc
rolla COl-ni~i(\n ha ('1 rid¡) COIll\f1s~ajJte ún:Jalr18nto, qne 
de1lC con~Cl'\"a~'-:;C csn l):u·tcdcl(\rt.lO~, d:~rr.itlnera ql~0 
el nuevo Célllg-reso queda siempre sujeto a la cOlldicion 
de qUCl haY'l dos que intrjl'Veng'¡lIl, I l'ar:1 o¡Ji
]Hll~ de e~~t,,~ 111uJO, tGui-n c0l1sltlera2:on:J3 jC:18-

ralos i c~pneiLllcs. Si es eirrto, <lr·cin) (Pl0 S8 tra
t.l de refdI':nnr l:ls institnCl\);H~.s ll-d lntis, es j;ldp8-

pens:llJln qne CSf\, r:::>tot:Tla sr. L)J S()~1l8ta. tel'nl1!lQ.utc 
i pspccíficalllC¡; te f¡)rGlnL1\la i rGdue~ü(~:l CE la fOrlDit 
~:n que (L~bc rtnC{Llr: u1 p~1id 1:1 8prcC':t,rft i jnzg'ara, 
i dGspuCS de. e"i:10ccTln bien, nOil~~)l';lr(t llu:ndntarios 
qllfl ve')'~'<ln ,1 ':mmuneiarse solJre úi('ln I'(,f"rm¡l, 

Pero ~,) ha :lidleJ qllC1 es ill':ignii-j,;nnt,] el jla;:cl 
del COIlflT8S r) qllü inicia la rc[urllla, ¿Cn(¡j es ese 
I'~rel? JJe~hrDl' ref'"rntah1es tales i cnaies nrtículos, 
(',L qné srp'uril}üd tien; c~e CO~:gT:S~ ,(:8 flU8 tt ~re~ 
i-orUJí1 se hura COH10 el 1:.1 (l'i1l21'S? ~lngT¡nn. }~sta 
Cúlnden:1I10 fl ,lecir: refúrm8s3, Así es f[lFJ la refor
rn~'\ Illlelte hacer"," contrariun~lo Ls ¡ll'>ll,{¡s;t03 del 
CC)ng;!'('w que la, i;áció. ' 

P...>r ID que toen. a ln otra cue~üon, de Cine la Yf?
fdrllla sea pre1'iril[wlltc conocida por el l'nis, la Uo
misioll no concibe otro medio que clc¡uG proponGo 
Uree qne en estos tiemp03 en que se 1'')COilOC8 que 
el pneulo es elsuh('rano, es insostenible T'OUtLJri1l' 

¡¡na eomisÍon ele iudi viduos, para (1'le veriÍ"iq llc,n ],), 
refOl'lll:l sin saher cuiíles serún los proceüimientos 
que esos iudlviíluns S8 cO:l1IJI"Ol11Cren a aceph1i>; poe 6 

GllC no seria posible darles Ulla f'ncn]t;,rl :¡imitadl1 
J"lr:1. presentar una Com1titucÍul1 ,;in l'ei:ier\"tir al pue
blo el derecho de decir üpruebo o nó. 

En apoyo ele esta opinwn he c:tüd.o d ejemplo (le 
Ls P:1WPS mus adel:\n t:l\los, en t<Jdos los cIlul8s ]¡,ú 
un Con;ZT1eS¡) que formul:1 la refOI"I?a, i en s(':-,'uida 
lItl'O C;,,'/!g'J': ':u <¡ue viene a prest¡¡rle su npriJ¡"~cion." 

I::lielldo esta la pl'úctic[], autorizalb, la Uomisinn 
crryó, pues, q '1e podia conservarse esta parte de la 
di~l'0sicioll eunstituviouul que mantiene la intervell
cioll de clo~ Congresos, señalando a b vez la3 COll
clir:Íones que he tenido el honor de ¡¡lllicar. 

Pero ~e dirá: si la Uomisiull cree <¡<le en lag'al' de 
eses medios hlli otro~, ftmdatlos q1Jiz:,s en lmenas 
razones, que conduzcan al l1lismo fin, ¡,)lUI qné no 
cUlln,1 en que el Cur:gTeso futUfO se inspi'urá en el 

mismo espíritu que dominó en el que propuso la 
rcfol'll1a? ¿Por qué embaraza elltónces i no acepm 
la reforma completa del arto lGS? Esto esperaha 
hacer la Comision, pero en Sil situacion de esperar, 
i asimismo obligada a estudilll' concienzudamente 
este g-ran asunto, outó por el call1ino que la CiI .. 
lllal"l conoce. 

F'lCra de esto, la Comision era in:plllsada por 
ronsiJcraciones de otro Ó"dCll. 

¿,Sabemos nosotros cómo se formará ese Cong-re
so futUfO? ¿SabellJos qU<Í antecedentes ptJ!ít.icos in
fluil ún en su eleccioni Ignonm:lo cuftlls pueden 
ser l¡¡s idens, las tendencias de los pHtidos, ¿pode
mos preveer hasta qué punto el CongTeso que pro
pone la reforma ha,rt pesar sn Í1,i1 uencia sobre el 
que la ha de renlizar? ¿l~s rcsihle, señor, que al 
mup'81ll1er mm I'dórlt1a fll las iustituciones poJítieas 
do IlU0~tro pais llf1yamos de eSi,onr:m(\s f1 los peli
grus dG tal eventualidad? L:t COllli8ion no ha (jueri
Jo cu:ucnl'sc en setl1Ciallte circll!lstLlnein. 

I\lt utra pttI'U', te~)g¡l 1!l'cs81lte la Curnara que (l.l 
Cor;greso que va n Pl,;t¡·til'¿lI' la refurrnn, va trt!nl)jrn 
~1 (~~::'lJljnel' (le e:lt(~i'Ü l\L':l'Lld en S11 ultJdo de ODi'fif 
1. ;¡IU se cree C!1~0 C':,i::o Jllle,le :::;rr zl1ai pTnvn? ¡No nO 
:>,;'('~'va q ne Cifl o :JI'i1 ~:¡e¡[e acaso ser rlll bora:la, T;"r 
Ull encalu ltln¡t~HJu? ¡~~ o se 1)1P113:1 que en pOlrtlC~l 

C,,:1,O eH c"dqni"r OcI'O úrden de cosas existe fana-
1Ü;¡llO, i que cícrtus rri1.cjl'ios pueden arrastrar a 
¡¡11ft llluyu::.ia a h:lCCl'ht resolver en talo CIHll süu
t:du'? 

¿ls;:;c COllg:'C'S;) no p::(L·j;], d~cir: el pais esUI 111ni 
¡Jtr;¡:3:;.du i yo ;JG ln q1l8 C(;!lviellP- lllns a Sti', ij~tcro

t;es! ¿,~o IJodr-ia ,1e(:ll' fl !~1 naC!f)Tl: ()~ 01'(1"110, O:~ 
iIl};';on~'!) c~to, (IU8 es el rr;311~t:ldo d!J lui:; truhajos j 

lId lll¡>ndato qne me di"teis? 
J nChldidJlsI!lente; pero ~,"'o, rniCll1hro <le.1 pais i ll111i 

i¡,kl'es¡l(lo en su l1llucha próspera i fúliz, dcuo pre
\'cel' tnd,)s estos inco11\-cn;3ntes, 

Si 1:1, refOl'llla no C01'1'csponclt' ft las n1iras del pn1s. 
C(l11 sob¡'rt,1a justicia podría decil's,;nos d3B;l1lcs: vn
SO~:i.~(lS sois I'C'::pondn blc::i, pa8sto q 1]3 cnTlccdistC'is II n 
pOlI('!' ilil1lit:ldo alos quo delJirtn reformar llUCStruS 

illE'ti tnciol1cs. 
A la v8nhd, temo mucho qne la inRpirncion ,¡,~ 

\1n cuerpo l:olítico, <Jne 111la simple f¡lS¡;Ínacioll, qu(' 
un scntilnieuto E'sp8eial i proj1io dellnon181;to, Y!2l1-
gn fl ~v rastrar f1 nncsU'os l(lji~laclore5 al cstl':1v"íc, 
tal V2Z g'llial)8 rOl' 1,,3 mus I,,1tr-ióticas intcncio
nc~, 

J~Xist0, pues, ;-\í1r~l lTlÍ al:~'o (le nrhitr3,rio en pstn 
procedimiento. T,'lJiclHh b COllli~il)n en viHta c,
tas rJ,¡:Ol1PS jlan1 (lcSCOl:{i,¡r de 'lile el nuevo Con
g-reso 3,io;JtHse la ha~e í¡llG se le profonia i pc-r;iÍ
g':licndo el lnC'jur sistenlfl para n10al~z~lr una l'efur
¡nU cOllVeniellt¡2, lllnntuvo esta parto rIel arto Uj:·~, 
para que lEl CongTe,;o Jccre::¡c2 b n·fOl'ilL1 i ,'1 

otro 1:1 ¡¡onu,c a cabo. 
I)cr¡" rr{:lp;u~lto ::-~> ¿10~ r¡ne deRe3D la rcfj! :~1.;"t 

cO:lJl'lcta dd nrt.IlJe, ("111<: f¡J7;on aJeg'an ]'um ,]¡;¡I
nar su últi:na p~trte? ¡.Qné diiicnltatles I'fescnt.:l ('sr" 
¡le que un CUl'~;T .. ,S() decrete i Lrnmle una r('forn::: i 
"tru la ejcc1Jtc? ?\o lo s{" ¡,Se prctrnde r¡Ui) ha.ra ;¡;: 

CO:Jgreso () cOi]\-ellciun qne djg'a nI paí,¡;;: os l:11p:Jll
g'l) rbta ref'Ol'llIn, pues lile clLt.:is far:ultad pnra i:d
pOll6roslu? s;,o~ comprometist.eis impl'1lriC:lltell1ClI t,n 
yo !lada' teng'o que ver; es ya l'tlsarío el tiempo ,t" 
voh'er Robre vuestros rasos; carg'ne r"n h re~pon
salJili,lall rluien debe car:;'!\!' con ella. ¿::';e (juiern 

l' 
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conducir al país a un estremo semej>lllte'? Puesta Sepamos con claridúd qué es 10 que nos divide, eu{¡I 
la Comision en esta hipótesIs, se dijo: si queremos es el verdadero obstáculO"para ponernos de acuerdo. 
evitar este ínconveniante, preciso es que manteng'a- Tratemos de removerlo, N o veng'amos de antemano 
mos esta parte del art.16S, ¿Quiére el Senado arros- con el ánimo resuelto a no ceder. 
trl1.1' funestas consecuencias( pues reforme por com- ¿De qué se trata ahora, en últimtJ rpsultado? De 
pleto ese mismo artículo. hacer mas fácil la reforma de nuestra lJarta funda-

Dije al principiar que me prop,onia t~mbien h.a mental. L.'l. ComisioR informante ha dicho: <lsi este 
j)er valer aclemas de estas cons1deraClOIa.eS cap1- es realmente el objeto que se persigne, estamos de 
-tales, de g'ravísima i escencial importancia que acuerdo.» I-Iai realmente en nuestra. Constitucwn 
sirvieron de base al informe de la Comision, otras artículos que importan vero:.clolras trabas que dhi
que aunque no se refieren tan directamente al fon- cultan inútilmente su reforma, i la Comision ha en
do de la cuestion, sin embargo mucha relacion tienen trado a examinar esos artículos. Se ha encontrado 
con ella i sobre las cuales me rarece necesario de- con .. l artículo 165, que importa realmente un obs
cir alg'unus palabras. Oígame el Sellado conpacieu- táculo para llegar a ella; es un trÍlmite r¡lle puede 
cia. nmi bien embarazarh, i hacerla mílS lenta. La 

Despues de mifestados los dos fines (¡nicos i: esen- G0misiol1 declaró sin vacilar que merecia refvf
ciales que ha perseg'uido la Comision al proponer ma i la pide al Senado. Viene en seg'l~i:l!\ otra 
su proyecto de reforma, me parece, señor, que no disposicion constitucional: (cAdmitirla la 1lI0cion a 
puede hacerse a la Comision el carg'o de ser adyer- 'dis<!Usion, deliberará la Cámara si exijen v nt} 
saria de la reforma. : reforma el artículo o artículos propuest;Js.» Pen-

Pero el señor :MJl1isrro del Inteterior ha dicho só tambien la Comision que esta era una reg'la ten
que el proyecto propuesto por la COl11ision infor- dente a dilatar la reforma, i dijo, consecuente con 
mante equivale a cerrar la puerta a toda reforma i su prol,ósito de abrirle ffwil camino, este articulo 
con ese motivo se manifestaba admirado i sorprendi- puede ser reemplazado con ventaja. 
do de que la Comision hubiera dado ese informe, por- Lleg'ó la COlllision al artículo l0?, i CQusecuon-
que no lo esperaba de los miembros que la COTllpO- te siempre con su propósito, se dijo: este artículo· 
rlÍan, dando con esto a entender que tal'.ez; la Cumi establece el veto del Presidente de la República; 
sion obedecia a un espíritu estraño. . por él puede el Ejeelltivo demorar indefinidamente 

Señor: si los miembros tie la Comi8ion hubieran toda reforma que pueda tener por fin arrebatarle 
sido adversarios de la refofIila, ¿qué autoriza a atnbucioues; es, pues, una traha excesiva i ademas 
creer oue no hubieran tenido el valor de su convic- no es conforme con las bases esenciales que a jui 
cion? ¿Que habria podido detenerla para hauer di- cio) de la Comision deben presidir toda reforma. 
eho al Senado: mi conviccion es que no debe ha- Segun la comision basta que un Congreso acuerde 
cerse reforma alguna? . la que crea conveniente, la formule i despues la-

Señor: se requiere muí poca dig'nidad para no someta all'ais, para que éste elija nuevos repre
tpner el valor de su conviccion. ¿Qué causa puede sentantes suyos que en conformidad a su voluntad 
autorizar para sostener qne esa dig'nidad i ese valor la acepten, hecho lo cual debe quedar sancionada. 
ha f~ltado a la Cornision informante? Declaró, pues, la necesidad de su reforma. 

¿La Comision ha podido obedecer a otro propósi- Lleg'amos al arto 108. El Senado ha oido que a 
to mui distllltO, ajeno a la idea de reformar'! No, se- juicio de la Comision dos Congresos deben intervenir 
ñor. ¿Cuáles pudieron ser esos propósitos ajenos a en toda reforma constitucional. Dno que formule la 
la idea de reforma? ¿Propósitos políticos? ¿Proce- reforma que crea conveniente i la someta escrita 
dimientos de partidoJ¡ para asegurarse una situacion i perfectamente determinada al fallo del país, i o+,ro 
mas o menos velltnjosa? elejido por el pais para que en representacion su:ya 

Me limito a neg'ar semejante suposicion. N ó, los dé su fallo de aceptaciou o. rechazo. Ahora bien: la 
miembros de la Comision informante no han C011- Comision vió qne dejando subsistente este artículo, 
sultado en este negocio mas que su conviccion pro- conseguía desde luego ver realizado su pensamien
pia, i han dicho :.creemos que tales artículos merecen to, i propuso entonces al Senado que lo mantuviera, 
reffJrma, deben suprimirse; creernos que tal otro que no lo declarara reformable, Este artículo en 
nrtículo es bueno; creemos que si no existiera, de- realidad no importa una traba, importa sencilla
beria dictarse, i por eso, i nada mas que por eso, mente una cualidad esencial que debe tener toda 
pedimos al Senado que no. lo declare reformable. reforma para que pueda ser hecha con acierto i si 

Yo creo, señor, (1 ne en esta discusion no se debe fuera de estos artículos, hubiera habido en nuestra 
entrar en esa especie de arsenal de argurnentos tan Constitucion otros mas que import,aran llbstácu
fáciles de encontrar, i que consisten en colocar al los, como por ejemplo, la regla ele que entre cada 
adversario en IIna situacion desfavorable para C011- trámite deberia pnsll;r CIerto espacio de tiempo lllas 
seg'uir hacer conocer lue está de su p~rte la ra::on. o menos largo, la COll1ision lús habría suprimido, 
Se trata del neg'ocio m.as sério, que corno represen- como lo. ha hecho con los artícnlos 105, Hi6 i 167. 
tantes dd país podemos resolver. ¿Es esto ser contrario a la reforma'? 

Me pareee que a este debate debemos entrar to- ¿Se teme que por este medio se retarde la re· 
d.os con ese espíritu i con ese estado del ánimo que forma constitucional? Suponiendo que esto sea 
disting'ue a individuos que aspiran a un bien co- exacto, yo estaria. mas bien porque la reforma se 
mun, que se propooen un mismo fin i se reunen retardase con tal q,ue el país }In diese pronunciarse 
para comunicarse los diversos medi.os que S'l les so.bre ella. i manifestar su aceptacion. 
ocurl'enpara alcanzarlo i tratan de ponerse de :J,duer- No. me, parece que pueda convenir al país que la 
do en el que han de poner en práctica. 1'o(ol;ma de sus instituciones se haga a la lijera i 

Dig'amos francamente todo nuestro pensan.iento. teniendo oríjen en las ajitaciones de los partidos. 
¿Qué, q,ueremos nosotros? ¿Qué fiuereis yuso.tros? Por otra llarte, las reformas que necesita Imes~ 
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tra Constitucion, ¿,son tan urjentes que nos colo-j Pero como este punto de que me estoi ocupando 
quen en la necesidad rle.ace¡ptar las que se nos lo considero de alguna impor~ancia, me voi a per
proponen aun cuando no llenen todos nuestros mitir hacer algunas comparaClones entre las en
deseos i aspiraciones, i aun cuando crea,::t¡os que miendas hechas en la Constltucion de tos Estados 
ellas no consultan el bien del pOl8? N:(" señor. En- Unidos i las consignadas en la nu.estra en materia 
tónces, ¿por qné no procedp,lllGS de manera (iUe con- ,de garantías individuales. Dice la primera de,las en~ 
sulte la condlcion éser,cial de la aceptaoiQu deli- 'miendas de la Constitucion de I<;stados Unidos: 
borad~ del po¡~,! «Art. 1.0 El Congreso n.) podrá dictar lei: 

Hai (\:",'0 punto sobre el cual voi a espresar algu- d.O Sobre establecimienw de una relijion ni pa-
na~ cGil!;ideraciones. 1'31 prohibir otra; 

'El Honorable Ministro del Interior decia que «2:0 Para restrinjir la libertad de la, J.lalabra o de, 
la .::omision en su informe obe\lecia a cieJ'~!\ ¡)feo- la prensa-; . ' 
cupac~on de buscar en la reforma constltuclonal «3. 0 Para restribjir el derecho de reunirse pacífi-
la estabilidad de nuestras instituciones. Su Señoría camente i de dirijir peticiones.») , 
sufre ";1n error si cree q~e la comi~ion) al seña~ar .Ahora) ¿q~8 d;~e nu&stra Oo.nst~tncion sobre esta 
la ft'fol'ma del arto 1 Gti en el senttdo que ha, 111- nllSIDa rnateWt? Establece lo,&lg'luente: 
d~cado) ha tenido en ~nira esa sob c;Jllsideracion «Art. 3u. Son atribaciones esc-lusivas" del C¡;n~ 
Sm embar;re) la COU1lS1On ha creulu que la con-

,~ 1 1 1. '1 J t greso: 
dicion que ha propuesto COllSU ta a estaol iua( «(O'." Dictar leyes escepc;onales i de duracioll 
de nuestras instituciones, porque el simple buen transitoria que no podrft exceder de un año, para 
sentido illdica qne una reforma que el país ha restrinjir la liherta(t personal i la lihertad de im
estudia,do i que ha aceptado con perfecto conoci- pronta, i para snSpOndBi!, o restrinjir el ejercicio de 
mIento, tiene mas probabIlidades de estabilidad la libertad de reuuion,. cu.ando 10 reclamare la r,e
que una reforma qne ha forl11uhttlo una con ven- cosidad imperio",", de la defensa del Estado, de la 
cioTl, cuya manera de ver en esta materia no le conservaclo'n del Héjimeu Cunstit.ucional o de la 
es Lien co~ocilla i ,que en un dia .1:.1(10 dice al país; paz interior;, 
aceptad _esta ~onstltuCl?n qu:, ,os dOlo . <tSi dichas leyes señalaren penas, Sil aplicacion 

, El senor ~~ltll~tro lllz~ mento del ejemplo de los I se hará siempre por los tribunales establecidos. 
Estadu~ U metos 1 nos sellalaba las fllentes. de don.de «Fuera de los casos prescritos en este inciso, 
este p~alS ha saca~o la esta,b¡~ldt;d de SlIS InstltuclO: ning'una lei podrá dictarse para suspender o res
lles. l<..n este, sentll.lo, ~u SenOrH1 110S decl:J, que los trinjir las libercaJes o derech,)s qne asegura el art, 
Estad?s Umdos la debmn a1ll1~"\e: aseg'ura~o ~n su El.' 
ConstauC1Ol1 los d.erechos II1dlvHlualcR. Es Cierto) «Art. 12. La Constitucion useg'ura a todos los 
! enor, que esto ha !l1tlmdo en eSe r~sll1tado; pero yo habitantes de la Hepública: 
cr~o que lo Cjue mas 1m con~rJ bmdo para ~ue .ese «0,0 El derecho de remlÍrse sin permiso prévio i 
pals haya aspg'urado la estabIlIdad de sus l11stltu- sin armas. 
ciones es el ~istema prudente que ha observado pa- «Las reunionesqlLC se tengan en las plazas) calles 
ra la reforma de su Carta FUl1l1amentaL En Esta- ,. 'd u otros lugares de uso público) seran Slel11[>re rejl' as 
dos U nidos jamas se ha impuesto al pueblo una por las di~posiciolles de policía. 
COllstit\Liun. El sistema que allí se observa es que «El derechu de asociarse sin permiso prévio. 
un Congreso nombrado por los di versos Estados «El derecho de presentar peticiones a la autori-
formule la reforma, i l.lespues qne ésta ha sidD estu- dn.d C0nstítuida sübre cuülr¡uier asunto de interes. 
diada i conocida del país, viene a ser acep~ada por p(lblico o }wivado, no tíene utra limitacion que h 
:Jtro Congreso comruosto de los representantes de de proceder en su ejercüüo en términos respetuosos 
todos los E~tadoH. Esta elase de reformas llevan neo i convenientes. 
cesariamentl?, en sí miwlas el sello de Sll estabilidad. «La libertad de enseihnza. 

El señor Ministro !Jos decia: si qUGl'eis encontrar «7.0 La libertad de publicar sus opiniones por 
la estabilidad de 11llestras instituciones, buscadla en la imprenta sin censura prévia, i el derecho de 
la g'aruntia de los derechos ü)d¡viduales. Su Seño- no poder ser condenado por el abuso de esta liber
ría, al discurrir de esta manera ha crf'.ido que nurs- tad, sino en virtud. de un .J·uicio 811 que se califique 
tra COllstitncion es deficiente en esta materia. Yo pl'éviamellte el abuso por jurados i se siga i sentell-
no participo de esta misma opinion, l,orque .insta- cíe la causa con arreg'lo a la lei.» 
mente nosotros hemos tomado (lc los Estados U ni- ~ 
dos casi todas las g-arantÍtts ilJ(lividuales que hemos Ya yé el señor Mlllistro cómo es cierto que nues-
consig'nado en n\lestra Carta Fundamental; i si en- tra Constitucion es mas lata q<le la .. de los Estados 
tre nosotros no ~nrten estn.s disposiciones constitu. UlIidos en órden a g'arantía,; individuales. 
cionales los mismos buenos efectos que en Estados 1 sí hai algo l11a~ l] ne en aquel pais qne se nos ci-. 
U nidos, es pur la manera cówo esas dis)los cipnes ta cumo modelo ¡.por qu.jj habríalllos de ir a una re-
se cumplen. forma, que rnteda ser un peligro para institllclOnes 

1 E d l -'1 1 1.1' i ClJ.l'a estab,ili<lad está ','a p'aran6da por la fuerza de JOS sta os ll!( os, pues, lan estaü eCH o en su J '" 

Cotlstitucion mas o llléuns las misllIas garu.ntías in- la upiuion? 
dividuules que fig'ur::tn en la nueslra, 1 alg'unas ele La seg'uuda enmienda a que me refiero, dice: 
ellas en términos mas estrechos. Una·de esas g'a- «(Art. 2,.0 Asegurar el d.el'echo de tener i llevar 
rantías, que nosotros no tenel11Js, es eljuradlJ; pe- armas.» 
ro, digo yo, ¿es necesario que esta g'ara~ltía figure 1 mas adelante la 3.a

. 

en la CUtlstitucion para que pueda existir? ¿N o po· «Art. 3.° Garantía contra el alojamiento forzado, 
uria. tener cabida) pUl' ahora) en una lei secunda- del soldado en tiempo de paz, i eu tiempo de g'lleIT:l" 

ría?' en la forma prescrita por ta leí.]) 

~~ 
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Ahora, ¿qué dlCe a este respecto nuestra Consti

tuciOll t 
.rArt. 1 ÜO llingun cuerpo armado puede hacer 

rcquisicioues, ni exijir clase alguna de uu,;ilios, sino 
por medio de l¡¡~ autorid.ades civiles i con decreto de 
estlls_ 

En la 4,~ de esas cllmÍenrlás se dice: 
o:Art. 4,o-JuvlüblJilidad de la persona, del do

micilio i de los l'uf'elt>s, :N ecesid¡¡d de decreto fun
dado para ohrar contra ellas,.!> 

Nuestra CO!Jstitucioll CUll este mismo motivo di
ce lo que fi~'ue: 

"Art. jJ,'IAI, Conslitucion asegura a todu8 103 lm
bitantes ctn la }t.3píllJlica: 

«~"o 1,3 libertu,t de pcrmnnecerellcualr¡uier PUll
to de la HepúlJlica, tra~¡a(la.rse lle UllO a otro, osa· 
lir ele su territurio, guard{llldo,;e los rcg'\ameuto~ dé 
pulida, i salvo siellljlre el perj:1icio de tercero; "in 
que nadie}meJ:lsel' p\'es,;, ueteni\lv o tle:lterrado) 
bino ell h forma l;etel'nÜil¡lda )lor las leyes, 

«Art, 14 (j, La c,:s" de t",la penona q 11'J h~¡]Jl te el 
tel'ritorio ¡hilCllfJ, es uu ¡lt;ilo invi'Jlahle i so10 ¡me· 
ti," ser alltll'Ulla ]lO!' lID rnutivo especial JetermÍl¡,]uu 
Jlur la lei) i cn virtu,l dé ód8n dJ aut:JrilluJ com 1'e
trnte. 

(u'l.rt 141. Ln correspondencia 0pi:;tobr ('S in vio· 
la ]Jle. N (l podrÍln ahrÍl'sf>, ni il1tel'cE'ptarse, ni re
jistral'selus papeles o efectus, sino en los Gaso" es
jll'esamente srÍÍ:d.\dos rOl' b lri,ll 

¿1:Lti ulg'o nuevo Dll la Cunstitncion de los Esta
.¡()~ U nid\)~ q ne no cst,i cOllsig'lJ[do en la (!Lw De· 

tlhllmonte DOS rii,,~ 
Viene ah"m l~ ;),~ c:nnicnda, 
"Art. 5.° G:i"HntÍa del juicio por jnra,¡os. 
(,Garantía contra un sC!l'l1ndo f"llo. 
«Garantía de ser testig~ GOJjtra tií IJlj,;nJ(). 

(lDe ser privado de su- vida) lilJertad o propiedl\ll 
sin ser juz3ú,I.J. 

.. De sor esLropefldo siD eompensncioll.)) 
Pues bit.m, nuestra COl]stltuciol1, llice a este res· 

}leeto lo que sig'ue: 
«Art. j 3;3. Ning'uno puede snr cOllclenai!o, si no 

es juzgad;) legalulente, i en virtll,i de 1l1l.1 lei pro
IIllllg'a,du {¡utcs del héClJO ~"bl'e que recae el jilÍcio. 

«Art. J;34, 1'\ing'ullo puede Slr jllzg'ado [':Jr co
misÍones -especiales, €il}O por el trilJunu¡ que le se
iíale la lei, i lFlC se :lallc e5t:.llJlecie!J COl! .allteriol'i
tlúe! por ésta. 

«Art. 1404, En las cau;;as cl'iminales ]]0 se !loddt 
(j}¡lig-al' al reo n, ¡¡ne declaro ha}) de jnr¡¡me¡;to so· 
bro hecho propio, fui C0!110 t'lIflJiOCO a sns el !sc'eel
Jiellte~, marido o un.io!', i parielltes hasta el tercor 
grndo de COl1sugtúllidatl i segundo de nÍLJ1¡Ja~i in
clusive. 

.Art. 13:;. Para que Ulla ónlen il,; nrresto pueda 
(ei,~GlllarSe, ~e requiere que enUBe de tilla an:clri,ltlrl 
lj1ie tenga facllltl1d de arre~tat' i que se intime al 
arrestado al tiempo de la nprehcn"ion. 

«Art. 12, La ConfltitIlCi\)!l aseg;ura a todos lus 
hahitante3 de la re¡ ,ública: 

«1,.° La inviüla~jlidad de todas las propiedades sin 
tlistincion (le la,; <¡ue pertenezcan a particulares o 
cOllluni,lades, i sin que n:,die pueda ser privfLtlo de 
la de su dominio, ni üe uua parte de ella pUl' peque
llt1. que 8,'a, o del derceho quo a ella tilviere, ~ino en 
virtud de sentencia judicial, sal vo el caso en qne l:t 
utilidad ciel J.i:studo, califica,la por ulIa leí, exija el 
mw o cnfljclluciun je ulgun'l; lo que tendr[t lng'ul' 

dándose préviamerte al dueño la indemnizacÍoll que 
se ajustare con él, o se avalullre ajnicio de hombres 
bueuos.» 

La e1ll11lenda 13," dice así: 
«Art, 6. o_J nicio pú hEco i pronto au te jurado 

competente. 
«((~Ile se le dé a conOC8r la acm;ÚC!Oll. 
«Que se le cOfJfnmte con los testigus, 
«(.1118 se le (j,~ ¡¡j;ogarlo para su Jd'unsa.» 
N !Jestra CUllstitucwn e:stablece a este respecto lo 

siguiente: 
«Arto. 131,. Ninguno puerte ser jnzg'arro por co

misiones especiale~, Gino por el Triblllnd qno]¡j se
ñ111e la lei, i ljlle se lmUe estaÍJleciJil con lllitel'Íilri
uad po!' ésta,» 

La ernlcu(ht 7.9. ngrega: 
«.J \licio pOI' jlll'a,lu en lo civil,» f]n8 no tiene co

rrpsponclellcia eIl nuestra COlltitncioil, 
Otro tanto succt.ltl cou Lt cl1í¡¡;cnd., SR 'lno 11ice: 

'lqne no se exijan fiül]zas lli 11ll\:tas eX~1j2.r<lJ<18 ni se 
in±iija pellas erudos o desu,;ad'is.) 

La el¡lllielldl1 O,' 
«Lo:; (krech IS !JO e8]Jl'f.'s'Idos est:1ll ig'ual1l10nt¿ 

g'Qrnntil{u~ q ¡¡e lus espresados.) 
1 lit lv.": 
«Los jlutleces no delegados C)l!tillúan en el l'ue-

110» 
N ilcstra ConRtltncion l'ejistra a estQ r(~"p0ctr) d 

art. 100 que dico: «~\Tillg'ilIllt lllújistl'iltnrn, llinA'una 
pc,rdoll", ni relwio!l de perWlI<lS pucJ8u at,ri bnirse, 
ui aun a prete.;tu Je circun~tanC¡lt'1 e,3tLtOl'din:lriaR, 
ulr¡l autoridad o tterec]L;)[:3 qnc lus (lne eSi)re~[l1ncnt,o 
so les haya COIlféi·i¿) JI"l' las kv,;s. Tchl:J lletu ca 
c lltr,lv01;'Giu!l a este nrtkulo 8, ni;lu» 

r ObSCl'V8Se m(¡s todavía: todos arjudlos derechos, 
tOilas aquellns gm'lwtias que son una COllSaCU81H;i,¡ 

lleceso,;ia de los artículos de que 110 estfdo ol;upnn
pOllle, estún tamhien jlcrfeM~mentc g'¡¡rnllti,Jtls, I 
;si torIo e.5to está cunsig'naJo Gil nt1ct{tra Constitn
CiUll, ¿ q ue es e!:t')llcf.'S lu (1 ue 50 lJú3ca? ; Qué es lu 
q (d.~ S0 q uiceo g'ür¡iucil'? 

CanllltiJus, pues, i a~cg'ul'ndus todos nuestros 
¡nas sJ~;'cados dlJrC0110s, yo no veu qué con ,""eniencio:i. 
lrabeia cn aJoptul' un cHmino que l¡¡¡eJe ser de de
plor¡¡,lJlcR Cfí~ls"cuenciils. El camino t ropuesto, vllel
\'U n l'f'pctirlo, nu me púrece que S"lU aceptable /ji 
¡il'IH!elJte. 

PotO se dice fIne lo r¡U3 se quiere es llega!' cn,111-
to fllltes a una reforlJ1l1 completa, ¿) para dlo H~ 
cree justo llegar por un c,twino qHe puetl,') S8r peli· 
gros,J! L,! O,HlIisi,)!l lJi) 11;1 creído OdtLl ]lJ'uJent", al 
cUlltnlrid, 11:1 creillu ver eH peiig·t'o g'.lrant¡ns ÍnljlOr

t'llltes 1'31", L1 (é~tah¡¡i(h,i de llue,t:'a.; instituc,i'JlJes, 
i por eso h" anibaclo al,,'; cOllelasio:16S c¡ iIC) cunoec 
el H'íl1ol'able Sdlla.lo. 1 ha arrilullo a es:lS cduclu
siones porqlle no encu;Jntra que sea ll0ce;;a.l'io f~il
tmr el! 11[1[1. refulTlu violüuta para Il10tliG )ur artÍ(;ll

l,)s cOllstitacio!ia]tls q ne pueden ser l'efUl'wadus elvb 
vez q no S~ Ijuiera. 

El seSor l\Ii!listro ¡lIle,le estar seg'nro qo¡e con 
pedir la refurma de le}8s que se oponen :1 los do
reellOs i g;arantías de los ciUllttdanos i ~l1iüt,m a los 
lljentes que rle Sa SI;ñ;;l'ía dependen ul clL,¡plill!imlto 
estl'ictú de 1«8 leyes, habrá deja,l;¡ bien g'.1rllIltida b 
libertltd i lacstabilirlo,d de Ji\lestras iustituciones, 
de la misma mllnera que S3 encuentran gllr:t1JtiLla~ 
en los J.i:staclos Gnillos. 

II e r¡ uerido entrar en estas ¡¡jeras o bservacio;' e 
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porque ha crcitlo fIno t0ni~11 hl¡";'n~la jn-:rfJ:-tnncia 
("1 ('ll'!'('sClJtc ,1ebat('. erro lwh::ll" con ello cumpli
do con el pCllsnmipntll dc la C,Jrl1isiOl1 inf"rmflntc 
(lile tiene nnmUi,,,t·,,!o c1aramenrp, f'\\ pr(1)(¡sito d" 
l:,anten<:1r i"r"fullmÓ]" l..t jJ:ll'te del arto lG8 a qne 
en su iufcrme SI' reDere. N o creyerHlo 1l0€ptable 
tampoco la idea dtJ uná ConvencÍon Constituyente, 
insisto por mi parte en que se acepte}u refurma en 
la manera p 'O¡lu('sta ¡'or la Comisiono 

El señor I,llstarl'Ía Plillj,¡tro del Interior).-No 
voi í\ imponer al Senado L¡, md"stia de oir una 
contestacion al notable discurso del 1[olloi"Uble tle
n:Hlor }'or 'laIca, señor Vara~, contra. la reforma 
del artículo lGS de la Cuustitnciun. Debo huir de 
tOLla. controversia, porqne el illtO'e:J del pais está en 
t)ue la cllestion d,) l'efoJ'lJla se desenlace con todrc 
serenidad, i solo pOl' laG illSl'i1'3Cio1l8S del patriotis
mo í del amo!' tI las itls l it'.lCiones rkmocr'itiea'\. 

Así lo cree tan¡ lJien el seuo!' Yara", i sien to mu
cho haberle 11,1,([0 motivo con mi prillWl' ÜiSCUl'50 

ti combati: mis op!IJiones con tun lJodLda avcI'
sion. 

J~l JIo:lOrnJJle 88n(((101') por otra p:\rtü) sit(lft la 
cill'"tion en un puuto a donde nz) !'[[('(!o ~('g·nirl(') 
c[lal es d 1lI0({n de vori DCil!' Lt l'''t'urlliu; i dl'clam 

,que lo hac?' d";ilh',,lllumcHte, porr¡:18 la Comi"ion, 
f'll S11 infúrm0, ha estlHliaclo la m:lteria con el pro· 
P(~s~to ue Ciue la refül'~Ha se h¡¡g:t ln{jíJl'~U}UU 1u exis .. 
t0!Jte. 

Así lo eomprenLlí la primera vrz t¡!!() tu vo el ll:l
Jlor de l'ofut'lr este illfun:iC, i pUl' e,;c¡ fnó qno no
FllÚ (1110 el Senndo tuviera nutol'irlrlil ¡:ü!'::t deliberar 
~u bre el T\1(\do dú h:1eer ],¡ rCf'JT'];1[t, plles preei S;t

mmJÉe el artÍen!,) ltilí de!a UOIlst,ilncilJu, U110 de los 
qlle se ll'nta ,le l"ei{)l'I1I'u·, ordena q tI," cllllmlo se 
uchnic'l una UIOClon p~!l'a re;·ormu¡' Ull'J o mas ílrtÍ-

[
cnlos" la Clílll{(}'~t {l{'liberarú si e.x:ijen o no l'ejín'/illt 
('1 ([l'tLcu{u o Ilr[¿n!los en CI/{8tlúli,] no sohro la re
forma '1ue hoya ele hacerse, cnyo asunto deja el Ui'-
tícnlo 1(ii3 a la d,'!ibera8ÍUlJ !leí C()ll~';'l'eso t"nclH'o. 

Tmt:'lnüose, p\le~, en este el.Sil úllic:\lllente lle ,le
clnrar la nccrsidac! d,) la retl)['lll:l, ~") no puedo ni 
deho disentir· las opilJiolleS (ino la COUJi"jull ti,)!'.:) 

,obre el modo de cst,¡ÍJlecer h l'Cfol'm:1 .¡ue hUJa de 
hacerse. Al eX,1l11 ¡llar ~I¡ inf:)t'i1lP, 11<1l;lé en este mis, 
mo sentido, i lo í,illCI) qne me permití, t'ué eSf'onel' 
"ue si 1:1 llollorablél Cumisiun aSlIiraba a one toda 
reforma COrJf,títllcíonal flwra son;etiüil a b!neept:1-
cion del pais, no deLia dc:jaf vijpnte el artin¡Ju 1 (ji), 

porque esto importa fJlJlig;~.r al Cong-reso (PO ha de 
deliberar sobre la reforma de los nrtículos en cucs
tíon, a que dé'je siempre ('Il:l't'i"iitlil la reforma al 
COllg'l'C'PO ordillilJ'!O futuro, ('il lU3"lr de escojitar 
orto arbitrio, (ul como El dt' l'OlJh'C,1l' ulJa Cld1Vf'n

cion constituyentp, qU(' ('s el ilrbitrio llias usad,) pu
rQ consultar la O['illioll del P¡¡j,_ 

Mas yo no he Iml;¡'vlo de 1nm cOTlvencÍon de Di)

del' abs(;lllto, ni puedo suponcr,;e <jueel!\linistro:ld 
Illterior aJ,jme 1",; l'l';nci['ios (iue Sietlll're ha sos
tenido como profesor, COUlO rcpres8nt:1ate del ¡lile
Llo i como escritor de ci(,!leÍ:t política. Yo me feli
cito i Íclicito n mí patria de <;110 mi antigno amig'o 
el señor Varas, proclame fJue la s\Joel',mí" es lit!Ji
ta da í '111e los r¡ ue la ejercen por l'epreseu taeioIl 
del pueblo no tienen un podet· absoluto pfll',i 
imponer a sus reprc.'enta'[()8 liBa COIlstituciU!l a 
!lll arbitrio; pues con tal declarací~n el sistemt\ 
hlJeral echa una ancora mas que lo afianzará entre 

\ 
nosotl'o~.'Lo f(tW sosren¡to es que si se ha d0 1l\l3-~ 
en\" h aeeptacíou del pais ¡m1'a una reformu cons- \; 
tituciGnnl, no es el único ui el mpjor lll"di{) el r¡ne f 
señala el arto 138, que se quiere dejill' eH pié: pues 
se pue;!e ¡,('cllrrir con ma.s segurr,htá (le acierto a 
una eonvencion especird, o Re puede proponer b 
reforma a la aceptacio[J de l"s ]!l'uvincías por me-
dio de sus representantes locales, () se puede adop-
tar cualr¡uiel'a otro at'1)itrio. Pero no somos noso
tros los llamatlus a determinar esta forma, l!i 

tenemos autorid:d, cutlnd,) tratamos solo de deda-
Nl1' la nece"iclad de la r8t~Jr!lllt, parct imponer al e011-

g-reso que ha de lt:lCerla ht obligacion de someterse 
il la disPilSicioll üG! arto In.;, 'lile tambien dQbemo~ 
rleclaraa reformable, preuisamente para que aquel 
UougTeSlJ futaro pue'hI tener iud"pem!eIH;iu pum 
escojitnr el m,'jor medio. 

-tOtra rectitic;ac;oll ¡;J'évia que deLo hilCet', para e~¡
minar las cU2stil)uOS inútiles, es rolativa í\ la e;:l
tens¡on de la refirma. Dlje la primom vez (¡ue tu
ve el honor lle [¡"blal' sobre estJ, q ne creia que n:) 
lwh ia hoi cncstio!l sobre ht nODe~icl;\li de la refor· 
ma de nuestra Co::stitlwio:¡ i C¡He lu Ílnico que dt
'lidia los parE'Ccr2:J.(·::"fl es la c::;tc!lJsion (P18 tlJuia Jnr~G 
a la l'e±~Jl'rna, pues lus cdnserVULlorl's creen qne dc
Gc ser PUl'Cild, i l;)s ~ibot'a18s q-¡Q debe ser c,Jnl¡lle
ta, C:HrlO a mi jaicio de,b? serlo, Mas esta es u.lm 
cuestIOl1 CUUCl'CCil qne ueoo l'e8cLvel'í:h~ segun ln~; 
CÍt'CllI16tan¡lÍüs tle cdda pnel;lo i de calla caso. r\¡ la 
cíUlle¡a POtític:l, ni lel. citmeía d,) la historia pU8.lGil 
8staLleücr ua P:'úlclI¡io suhtu esta, tllutel'ia. pOr(F1C 10.:3: 
hechtJ3 o3pCrún0rjt~JLs SO!l t~n vHrlos i di \rersu:3, cu .. 
1110 pueden sedo los fenómenos hiAtól'icos i :,uciale,> 
de ca¡[il p:18bi'l . .:\'í lus ejem¡;lu,1, ni l<t., re~;-b;; ¡lIle
uen tilnei' valor alg-uJhl, sino las circunstallcias 
de calla pf!.i . ." para resülv~~l' 8;:5ta cU8Jtion. El1 tu,n
b¡ que In. Pnwcia 1m salill·J. mal de los ensayos 
de ret".JftlH1 completa q,le be, h~chi), tUllaS las l'CP¡;I
bl:cu,., a¡:uericnnas est('uL s¿JieucLu bi0:-l de 1:1 que hi
e'croa cut111110 tl0 C010ll¡,¡,J paSUi'Ull ti repúblicas, i 
!nuchtls d,,~ clLls, CD:no luncho::1 de los E:-3tados de la 
lJ uioa ~\..ln?l'je(.tlLt, refO¡:l?::llJ sicu:pre e,o.:np10LltllCn-
['C, SIl' l""'tll"'O '8' ·l' ']'"'' ·1'1 ,,,r1'j' 1,' Olln 1, ... ~ ''). IH:)\Jl ~:. ,.1 :i 1 ,)1 V~Vdd:, ;:; 1 l:Jld. i v '1 v ; ... 

l~ l';),,lCla ha. sutl"hlo, 
I~:t, IncrlatBrra lH1co p::;rC1J1:nentc sus ref~J!'lIl[lj 

políticas! porque las va fo!'mulallllo poco a pncor 
dedile (pe no tieue una CO!lst;tncion en que estén 
fi)I'lll\.tlalhls; í si no refu!':Ll su l\Iug'na Carta, e~ 
p,)rque esto vetusto docu!1leuto, escrito en leng-uaj0 
[¡úfbaro, f'S su dclclaracioll de los derechos del hom
bre i 1:1 cD!lsagTa~iún c!d las g'Jri11Jtías que los cle
jjeIllloll ele lrt ¡¡ceíou del poJer político i de bs in
vasiones ,id dosputi'lllO. A"í, la COllstitucion felle
ral de lus E~tatlos U nidos se va refurmando tam
bien poco :1 poco, porque no llE'CCsitc1 IIna reformo. 
¡"Hlien!. E, estn CUiliitÍon de cirellnstnncías. N o te
nrrufJS por qué trat.ll'b ahU7il. LlPg-ílr{¡ la OpOl'tlll;Í. 
d",l de cl.,butir si ell C!Jile se l1eCesit'b una rcLrma 
cO!llpleta, o l11.1S o :n6nos cOlllpleta, o pr.reial, i 88 
ad')pt:\r:'l la solucion convenieutt>, sin perder tiemro 
en trnt~lt' teóricamente una cUes.tjoll qlle no es tcó
ricf\, siuo rr{¡ctica ¡concreta. 
)\. Lo que ahora nos conviene i lo que est.'t someti
l!O a nnestra clecisíoTl es la cuestiotl He si ¡vii o n6 
necesidad lle reformnr los arlícull)'3 1G.), lCií), ltj7 i 
l(i') de nnestra Constítncion. No tt'lltamos de suber 
cú:no se h:wá esa reforma, ni mucho méllos ,le im
poner nuestras opiniones al Congreso q\le h!l de \¡,\-
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ceda. Discutamos sin aparrar nuestra atencíon de 
aquel qunto. Hago esta súplica nl Senado. 

El informe de la Honoraule Comision del Sena· 
do soure el proyecto dq reforma aprouado por la 
Honorable Cámara de Diputados, merece una séria 
considerncion. Por eso es que, fiando en la uondad 
de los sefiores Senadores, vuelvo a tomar la pala
bra con el fi n de fijar las observaciones que ya otra 
vez tu ve e! honor ele esponer i que no han sido bien 
comprendidas; pues teng·o confianza en el patriotis. 
mo de la HOlJorable Comision, para esperar que 
ella aceptará el proyecto ínteg'ramente sin la modi 
ficacion que propone. :lilas antes convendria leer el 
inrcJrme. 

Yo me permito rogar a los scñores senadores 
que tengan alg·un interes en el presenta debate 
presten un momento su atencion. Ruego al señor 
secretario se sirva darle ledura. 

El señor Se<'retario.-EI informe suscrito por la 
mayoría de la Comision dice así: 

"Honorable Cámarv: 
«La Comision de Const¡tucion i Justicia ha exa

minado con l!j, debida detencí::,n el proyecto a¡lro!Ja
do por la Honorable Cámun de Diputados, que de
clara reforll1uhles varios artículos de la Constitllcion 
i tiene el honor dees,)Ouer al Senado su modo de ver, 
proponiéndole la aprobucloIl del proyecto con las 
modificaciones que ha creído necesario introducir 
en éL 

«LI1 Comision est?, en perfecto acuer()o con el 
11foyecto en cuanto declara reformables los nrtícll
lo;; lG.5, 161.h 167. Estos artícnlus pl'es~riben formali
¡1ades t¡ue si tltvieron un fin útIl cnando Re dictnron, 
al presente solo producen el efecto lh dificultar i re
tardar la refurma. La Comision considera punto in
cuestionable (Iue debe someterse a la aceptllcion del 
pais, o de mandatarios por él nombrados con ese 
fin, las reformas que se hagn a la Constitllcion, nó 
la idea de reforma <ln jeneral, sino las disposiciones 
mismas que se trata de convertir en preceptos cons
titucÍonNles. En el árden actual se cunsulta ese ob· 
jeto con la intervencion de un Congreso ordinario 
elejido con el encargo especial de hacer la reforma 
que el CongrBso precedentB ha decretado, pero se 
concede a este último Congreso tan limitada esfe
ra de accion <¡ue se le pon€ en la necesidad de fiar 
completamente en el Congreso que ha de realizar 
,las reformas, ~in que nada pueda hacer pan que el 
pensamiento que ha tenido 111 declarar reformables 
uno o mas artículos, no sea frustrado ~ara que es
tas reformas no se hagan ag-ravando e. mal qne al 
decretarlas tuvo en mirn, correjir. Conviene esten
der la esfera de accion del CongTeso que toma la 
iniciativa en la forma, faculthndule para proponer 
las disposiciones que han de sustituirse a las dis[losi
citmes o artículos que declare reformahles, i para 
este fin es indispens,~ble la reform'l en ese sentido 
de los arts 165, lGG i lG7, 

<lEl art. 1 G8, al prescribir que el Congreso que se 
elij II inmediatamente despll es de declarada la re
forma i qne si'gun el procedimiento que aCHbamDs 
de· indicar, está el que se elija despues del que 
aprobare las reformas determilladas '1ue llC trata de 
hacer, delibere i resuelva sohre eUas, llena una con· 
dicion que creemos esencial en la materia, porque 
ese Cong-reso es el que con mandato especial del 
puehlo acepta las reformas propuestas. El estable
cer lo mismo que debia establecerse sI es~. disposi-

cion no existiese, al realizar las reformas que nos 
ocupa i no vemos, en consecuencia, razon para de
clararlo reforma be. Para el procedimiento de jui
cio, el mas conveniente, ningan embarazl) ofrece, i 
declarándolo reformable nos espondríamos a que su 
disposicon sustancial no Se reprodujese. 

«l el recelo de que esa disposicion pudiera no· 
reproducirse, no es infundado. Parece que tiene aco
jida entre personas que se preocupan de reforma 
constitucional la idea de un sistema de reforma que 
el Congreso facultado para deliberar sobre las re
f~JfInlls que conviniese hacer, pura formularlas i dis
cutirlas, fuese tam bien facultado para decretar las 
sin sometBrlas a la aceptacíon de pais. Ofi'ece ese 
modo de proceder tan grave peligro de fE'formas 
nacidas, no de la conveniencia del país estimada 
con áuimo tranqnilo í desprevenido, t:ino de las 
idl?as, de los intereses i pasiones qne transitoria
mente dominasen enuna époe,. deterlTIill,du; consti
tndo ese modo de proceder en regla jUlCral, como 
seria necesario, puesto que se trata de .la ref"rma 
de los artículos que proveen de medios para refor
tIJar en cualquier tiempo la Conscitucion, qnedarian 
tan espuestas las reformas qne se hicieren, a fre
C\lelltes camhios o a influjo del predominio de inte
reses ° pasiones opuestas a los que la dieron oríjen 
i, sobre todo, seria tan contrario a las bases cardi
nales del ré.iimen representativo que solo admi
te mandatariDs con mandato limitado i que cuan
do se trata de cambiar las bases fundamentales de 
b Cunstitucion da la última palahra del jlueulo co
mo verdadero soberano; que no solo creeríamos de 
nuestro deher neg'arle nuestro voto sino qlle cree
mos de nucsto deber mantener una disposicion que 
llena una condicion esencial en la materia, i que si 
puede ser un obst{¡culo para introducir 11n sistema 
de reforma contrario a los principios i a la verda
dera conveniencia del pais, en nada emharaza para 
la adopcion de un sistema que haga fácil i espedita 
la mrjara de las instituciones, dando al pais la par
te fFle en ello le corrrsponde. 

«Ponlue con viene no perder de vi"ta qne en ese 
~i~tema que se recomienda, el COLgl'eso viene a ser 
el ilrbitro de la suerte del pais i que se corre el pe
ligro de que su voluntad, en la cual no podrfm mé
nos de ejercer inflnencia los intereces de partidos i 
las pasiones, achaques inseparables de la vida de 
cuerpos políticos, se sobreponga a la voluntad o a la 
conveniellcia del país. rrodavía es necesario ademas 
tener fé i coniianza en que la eleccion de es':l Con
greso no ou1'a1'{¡n las muchas causas que con dema
siada frecuencia estravian i adulteran la manifes
tacion de la voluntad de los ciudadllnos i qne no es 
estraño den por resulta(lo, no mandatarios del pue
blo, sino mandatarios de partido i hasta mandata
rios de! Gobierno por la intervencion oficial. Ese 
Congreso será lo que sea la mayoría que en él do
mine, i a mas de una mayoría hemos visto sufrir es
travius iJlcsplicallles para no reputar no impruden. 
cia sino temeridad el iJar en que hechos semejantes 
no se repetit·án. Desde que se reconozca a un Con
greso árbitro de cambiar las institilciones funda
mentales seg-'ll1 jo estimase con veniell te, sin consul
tar la volantad del pais, ese Congreso pasa a ser el 
verdadero soberano, el pueblo quedaría escluido, ni 
aun se le rendiría el homen:'je de soberano en el 
nOl1lure. La mayoría qHe €ll ese Congreso domilll'lse 
podria por sí misma prolongar el mandato de los 
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Diputados i Senadores, formar de ambas Cámaras 
una sola asamblea. duplicar el término de la dura· 
cion de la presidencia de la República, etc., i no se
ria temerario snponer que se sintiese impulsada a 
obrar así para afianzar su predomiuio, i cuando se 
torna en cuenta que el CongTeso que debt) reformm· 
los artículos ([ne nos ocupa es el misl'.1o que, hecha 
la reforma en el sentido indicado, queclaria investi
do de ese poder omnímodo, que investido de. él po
dria cambiar el réjimen constitucional a su arLitrio, 
se vé que sobran motivos para temer que se sienta 
tontado a imponer su voluntad, sohre todo teniendo 
tanta facilidad para hacerlo i una escusa de su con
ducta en el propósito patriótico de mejon,r las ins
tituciones del pais, El pais en vez de mandatarios 
se habria dado sefíores i el dia ménos pensado se 
encontraria con que el réjimen constitucional hahia 
sido ca,;llliat!o no por Sl! 'lo/untad sino porque sus 
mandatarios lo habian querido. 

«A lo que damos importancia en el arto lG8 es 
a la parte en que llama a un Congreso con man
dato espeeial a pronunciar la última palabra sobre 
las reformas que se decreten o propongan. En con
secuencia, no vemos inconveniente en que si se es
tima necesario para armonizar este artículo con los 
que le preceden, pf,\ra dar unidad i congTuencia a 
las reglas que se Establezcan se declare reformahle 
manteniend\l la disposicion capitnl en él contenida 
que llama a un Congreso elejido con mandato es
pecial a resolver sobre laa reformas que en la Con8-
titucion hayan de hacerse. 

«En órden al arto 40 no vemos razones que exi
jan o aCOIJSej()J] la reforma aprobada por la otra 
Cúrnara, i si alg'una creriamos aceptable, no necesa
ria, seria la supresion de la segunda parte de dicho 
artículo. 

«Parece que en la reforma del arto 40 solo se ha 
pensado por la referencia que a él Re hace en el arto 
lG8. 'Si rijiendo el sistema actual de reforma, puede 
tener alguna importancia lo que en ese artículo se 
establece ~obre que la lei de reforma debe tener su 
oríjeu en el Senado, cambiado ese sistema, como es' 

';perul11os se cambie, dando af Congreso qlle toma la 
iniciati Víl la f'acnl tad de proponer las disposiciones 
que han de sustituirse a los artículos que se trata 
de reformar, la preferencia de Cámara. de oríjen so
lo importaría preferencia en la disch3ion por menor, 
detalle que no merece los honores de una reforma. 
A virtud de esa iniciativa, el Senado nada propone, 
est:t llamado a d~liber:.tr sobre las reformas pro
puestas, determinadas, que han oh tenido la aproba
cion del Congreso anterior. 
, «El proyecto deja subsistente la iniciativa que el 
arto 40 concede al Senado en las leyes sobre amnis
tía. Conviene, sin duda, que las leyes de esb clase 
principien en la Cíllnara en que eS mas probaLle 
haya mas calma i en que trunbien es ménos f'robrt
ble que teng'an influencia las pasiones políticas exal
tadas, puesto que leyes de esta cÍase pueden, mas 
que otras, dar ocasion a deba;es políticos. lilas, esta 
consideracion de simple congTucncia no la estima
mos bastante para no dar a la otra C:1mara la ini
ciativa i para no reformar en ese sentido el an. 40) 
si es que el partido de reformarlo se adoptase. 

«La yerdad es que la reforma de este articulo que 
tendria mas razones en su apoyo, es la que la otra 
Cámara no ha creido conveniente aceptllr. La ini
ciati va que el arto 40 atribuye a la Cámara ete Di-

i'l n DE s, 

putados en la proposicion de leyes sobre contribuclo· 
nes i reclutamientos, reposa en una pura ficcion 
que las reformas última'llente hechas en la Consti
tucion dejam hasta sin aparariencia de fundamento. 
Al presente ámbas Uámaras tienen con igual título 
la representacion del pueblo, ambas son elcjidas en 
votacion directa i pOI' los mismos elect'Jl'cS i que. las 
elecciones se centralizan para la eleccion de Dipu
tados, por departamentos i para la de Senadores 
por provincia, no autoriza para establecer entre ellas, 
bajo el punto d2 vista {¡ne nos ocupa, ninguna dife
recia. 'l'anGO los Diputados como los Senaclol'es re
presentan a los pec11sros, a los qne pag;an contribu
cion o a los qUe pagan coutri1ncion d2 sang-ro 1)01' 

los reclutamÍ<.llltos, i unos i otros tienen el mismo in
teres en que las contrilmciones no SeS!l gra vosas al 
pueblo; en (lHe sean j1l'opol'ciona,bs a los haberes 
de cada ciudadano i en q113 el sorvi cio de las armas 
no se hag·a pesar con ([osig'ualdacl. ¿,Cuúl seria en
tónces el título de peferencia que tendri" la Cá
mara de Di¡mtaclos para hacer escltlsivamente orÍ
.ien de leyes de contribucion€.3 o de reclutamientos? 

«L18 conclusiolles: que da estos antec2dentes flu
yen nos decidirian a opinar por la refol' na del aft. 
40 en su srg'unda parte, co:¡servalldo la primera 
que ig'uala !tt comlicion de á m bas Cámaras. 111 fls, co
mo no vemos raL;ones que hag'an necesaria esta re' 
forma i la continuacion del órJen actual no ha ofreci
do inconvenientJs que exijan ese camlJio, i como por 
otra p111'te, la Honorable Cúmara de Diputados ha 
manifestado dar importancia a la prcrog'ati va de 
que e~tá en posesion, substrayéndoh a la re±:orma 
que h::t acordado respecto al arto 40, i la reforma 
a que nos sentimos inclicados no scria compatible 
con los miramientos qne querem03 g'uardar a los de
Reas i aspiraciones de la otra CúmUl'a, opinamos por 
que el citado artículo 110 se decbre reformable ni 
en todo ni en parte. 

«El proyecto, modificado segun la ideas es pues
tas en este informe, quedaria en los térnámos si
g'uien tes: 

«Artículo único.-Se declara que necesitan re
forma los arts. 1G5, 1(36 i 167 de le Constituciün. 

«Se ckclara tambien reformable el arto lG8, snlvo 
la parte en que dispone que el Uongreso que entre 
a funcionar inmediurame.nte despues de aquel que 
decrete la ret'c¡ma, resuelva sobre las reformas que 
han de haccl'se. 

«Sala de la Comision, [licicmbre 15 de 187G.
Antonio VaJ'lls,-José Eujell'io Vel'gIlNt.-J,Jru¡1tin 
Blest U¡¡¡w.)) 

El señor l¡listarr:a (l\l del Interior, continuando) 
La Honorable Comisiol1 admite la reforma ele lo,; 
arts. lGo, lDG i 107 Üe b. Constitucion, porque ellos 
prescriben formalidades que si tuvieron un.fin útil 
cumulo se dlctaroll, ((l presente solo producen el 
gfecto de dijiculta]' i l'et{lJ'{l{(l' Zn )'ef'ol'lna; son sus 
palabras, 

Pero la Honorable ComisiOll me perdonarH, si la 
hago notar que incurre en una inconsecuencia al ni) 

aplicar este mismo razonamiento ni arto 108 de la 
Constitucion, que cs precisamente el que opone ma
}or dificultad i mayor retardo a la reforma, desde 
que S11 precepto impone la necesidad de ag'uardal' a 
la próxima renov¡;cion de la Cámara de Diputados 
para deliherar sobre la reforma que haya ele hacer
se, disponiendo ademllS que la lei de reforma tenga 
principio en el Senado, 

S~ 
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DesLIe lueg'" es ya una dificultad, i es un retardo 

que no pueue jU8tificarse eso de tem,r que ag'uard,tr 
a la próxima renovacion de la Cúmara de Diput,L,lus 
para deliberar sobre la reforma. Si la Honorable 
Comision aspira a que se sometan a la aceptaciun 
del país, o de mamlatarios nombracIos por él con es
te fin, las disposicioues mismas de la reforma, i no 
la idea de la necesiuad de la reforma, lo ma~ lójico 
i natural es declarar ahora tambien reformable el 
arto 108, porque solamente de este modo podrú el 
Congreso futuro adoptar un medio mas pronto 1 es
pedito para consultar la aceptacion del país, qUJ el 
que ese artículo determina. Dejando vijente este 
artículo, no se podría recurrir al medio usual i co
mun de elejir una convcncion para que el país se 
pronuncie sobre la reforma, porque se le dejaría 
siempre ef. la necesidad de esperar a la próxima 
renovacion del CongTeso ordinario para tratar de la 
reforma, lo cual es no solo dificultar i retardar la 
reforma, sino obligar al país a hacerla por \1l1 me
dio que b. misma comision reprueba-el de un COIl
greso ordinario. 

El arto 168 somete la declaracion de la necesidad 
de la reforma hecha por un CongrBso orJinario al 
Cong'reso ordinario posterior, el cnal debe discu tir 
i deliberar sobre la réorma que haya de hacersfJ, 
debiendo la lei tener principio en el Senado. fIé 
aquí un cúmulo de dificultades insuperables i de 
retardos que hacen poco ménos (lue i1l1posible el 
acierto. 

Ya esperimenta'11os estas dificultades i retardos 
en la reforma qne se declaró necesaria por leí de 28 
de ag'osto de 1867. Podernos hablar sobre hechos i 
110 por conjeturas. Sin contar los tres años trascu
rridos desde 1864, en que se presentó la mocion de 
reforma, todavía corrieran desde que ella fué san
cionada en 1867, otros tres años, ag'uardalldo la 
próxima renovacion de la Cúm3ra de Diputados. A 
ma3 de esto, el Cong-reso de ] 870, que era el cons
tituyente, no discutió i deliberó sobre la refurma 
declarada. como lo manda la Constitucion, i anenas 
alcanzó, ~n su período de tres años a decret¡u" la de 
los arts. 01 i 62 de la Constitucion. 

Este retardo dió ocasion a una irregularidad cons
tit.ucional, pues el arto 168 no filé cumplido. El mau
ua que en la primera sesion, o lejislatura que teng'a 
el Conrrreso despnes de la rénovacion, sc discuta i 
deJiber~ sobre la reforn,~ que haya de hacerse; i 
corno eso no se realizó, ni es cosa realizable en un 
Oongreso ordmario, se supuso que aquel pre?epto 
podía ser cumplido por el Congresu subsigUlente, 
es decir, el de 1873 a 75, i se le consideró tambien 
ílntorizado pura deliberar sobre la reforma, dando 
al arto 168 una intelijencia que no aparece de su 
testo. 

E,;e Conooreso subsiguiente tué el que vino a dar 
fin a la ol~ra, i si no lo hubiera conseg nido, tam
bien habríamos considerado como constituyente al 
(lue vino des pues. 

¿I en presencia de,t~les dificultades i ret.ard?s, 
que durarou desde lti(j± ha,sta. ~87±, es deCir diez 
3ños podria la Honorable CO[UlSlOn aseg'urar que 
el a:t. 168 no prescribe formalidades infinitamente 
mas dificultusas i retrasos infinitamente mas in
Yl'llcibles clue ¡os que oponen los. arts. lO[¡, lOO i 
Hi7 en cuya reforma ella conviene? 

E'stas dÚicultades están mas sólidamente consig
'\lüdas en el arto lG8, CJue en los demas, porque des-

ele g ne se e?carg'tle a un Con~'reJo LejisLt.i vo orcE
llarlO la reforma de lú OOllstitucÍon or O '(:nic:1 de un 
I~.;;tado, la cual necesita estuc!ios eSl'e~inles, vistas 
diferellte.,; i propósitos i móviles que no es posible exi
jir ele un C<lngreso ordinario, ¡se tropezará siempre 
cun los misl\]os inconvenientes que ya hemos espe
rimentado. Un Congreso of(linario tiene que divi
dir Sll tiempo entre el ejercicio ele sus poderes pólí
ticos i el ele sus atribuciones lejíslativus. Aquello..; 
pocIeres, desue lllego, le empeñün a veces en una 
lucha diaria de fisc,dizacion, i le someten a influen
cias ardientes i premiosas de pílrte del EjPGuti vo i 
eb los partidos que se clis¡lUt,an el mando. Las atri
bucionos lc',jislati vas por otra parte le absorven toda 
su atencioll i touo su tiem~)Q, aunque no se interese 
en ~jerccrlas bien, pues bastan lus aCllerdo~ urjen
tes, bs leyes aclministrativcls anuales i las meJidas 
ordinariíls, para no dej arle indo ;>endcncia ni llesa
hago. 

¿.cór:J.o se quiere entónces que el Congreso orcli
nano que slleede al que declara la necesidad de la 
reforma, tenga ni tiempo, ni independencin, ni se
g'nriclad, ni estudio, ni imparcialidad para hacel' la 
reforma, ni aun para deliberar sobre la qne le de
jara ya formulalla el Congreso ["ntcrior, si se adop
tara la idea de la Comision? 

Lueg'o, si para evital' dificultades i retardos qne 
hoi no t18nen un fin (ttil, admite la Comi~ion la 
reforma de los artículos 1G:), 1 (jO i j 67, con mayor 
razon debe aplicar este mismo motivo para apoyar 
la del 3rt. 1G8, que es el que mas ,lificulta i el que 
mas retarda toda reforma, como lo ha comprobado 
la esperiencia de IBM a 1875. 

Los convencionales de 1833 comprendieron esto," 
i su plan no es Lien aprGciado por la eomísion in
formante, pues deliheradamente se pro!,lIsieroll 
ag-reg-ar con el artículo 1GS nuevas furmaliaades a 
las que habian exijido en los artículos anteriores 
pam hacer imposible la reforma, que era eljin útil 
que se proponian alcanzar, S·c~ modelo para consc
g:uir este fin era la constitucioll monúrquica del 
Brasil, i temiendo que fuesen todavia ineJicaees las 
formalidades que exijiun por los artículos 1 (j;3, 160 
i lO?, obligando al Congreso a que deliberara, pri
mero sohre la necesidad de la reforma pero sin fa
cultad de proponerla, dejaron al Cong-reso siguien
te la atribucion de verificarla, dando la illiciativa 
al Senado. 

E~to era bien calculaclo pam alcanzar aquel fin 
úéil en las circunstancias. Si la idea ele la ntJce~id3d 
de la reforma triunfaba en el primer Congreso, el 
partido dominante tenia todavía medios ebcaces pa
rJ. elejir a los Diputados de la nueva Cúmaruj i si 
eso no le bastaba para debclar a 198 que habian ob
tenido en eJ. COllgreso anterior un triunfo poco me
ros qlJe imposible, el partido dominante tenia toda
via su fuerza de reservú en el Senado que era el 
que iniciaril1 la, reforma .. 

1 si se confiesa (Iue al presente no tienen aque
llas formalidades nu fin útil, i solo producen el 
dectu de dificultar i retardllr lrt 7'cjfJl'lna, ¿cómo 
es que se pretende dejar en pié el arto 1G8, que es el 
que opone la mas formidable ele aquellas dificultades'! 
La esperiencia está a la vista i su testimonio es 
abrumador. El proyecto de reforma iniciado en la 
Cámara de Diputados en 180,1, no podia desenvol
verse de las dificu.Jtades que le oponian los trami-· 
tes de les artículos que se trata ahor\\ de er,.-
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mendar; i no }¡aoria salido de ellas jamas, si el g'o
¡Jierno no huhiera infllliJo AH el SerHldo para que 
éste cortara (le un golpe el nudo g'vrdial1o son Sil 

proyecto de 11:107, en el cllal limitab:t la Hecesidad 
de la ref(lrlJJl1 a ciertos artículos Je la constitucion 
(lue en na:la alteran el sistema aosorvente que ella 
est:tolece. Así se puso término a las difiwltades 
opuestas por los artículos 103 .. 100 i le7, con la 
seguridaLl de que dejando someticla la reforma de
seada a ht disposicion Jel artículos lGS, que hoi se 
quiere conservar, la reforma se harin, na 6n el sen
tido que proponí<1 la C[ullara Üe Diputttdos, sino 
en el que adoptalm el :.lenaLlo i que sancionaría el 
OongTeso fnturo o el subsigniente, segun las in
fluencias (¡u" e,; iúcil hacer valer en lus Cong-resos 
ordinarios. 

Si semej::llltc (¡rden de cosas ha de permanecer 
vijente, vale mas reuunCJar a toda eSperlll1Za de te
ner una reforma séria, porque el artículo 108 dej:uá 
siempre entregada toda declaraciOll de reforma 
coostitllcioual, !lO al interes i a la opinion del pais, 
si no a las contilliencias políticas de que dependen, 
tanto la eleccioll de 1IU Congreso lejislativo ordil'la
riu, como su espíritu i su proceder. Nunca log-rare
mosque el pais sea consultado debidamente como 
lo quiere la Honorable Comision, haciendo de esto 
una condicioll esenciul. 

Con todo, la Comision cree qne dejando subsis
tente el arto 168, se llena esta condicion esencial en 
la materia, por(jne el Conp:reso posterior al que de
clara la necesidad de la reforma es el que con man
dato especial del puehlo puede aceptar las reformas 
propuestas; i agTeg-a que eso es 10 que deberia siém· 
pre establecerse, si esa disposicion no existiera, de 
modo que no debe reformarse, porque si la áecIa· 
rarúmos refurnl:1ble, nos esponelríanos a que esa dis
posicion sustancial no se reprodujera. Para b Co
mision, el único medio de consultar al país es dejar 
b reforma a los Congre~os subsiguientes. 

¿ r por qué? ¿Acaso no hni absolutamente otro 
medio de conseg'uir la comlicion esencial de que la 
reforma sea deliberada por mandatarios especiales 
del pueblo, que el de rei;crvar esta incumhencia al 
COllg-reso ordinario subsiguiente? La pr{tccica de 
todas las naciones i la de nuestra misma Hepú
blica le respomlen que sí, que hai otros medios mu
cho mejores que el que le parece único a la Comi
sion. ¿Cómo se han hecho la~constitucion"s de 18'22, 
de 1828 i de 1833 en Chile? N o por los Congre
sos ordinarios, sino por convenciones elejidas para 
deliberar sobre la reforma. Labouluyc testifica esto 
misll:o respecto de los E&tados U nidos, i yo me com
plazco en citarlo, desplles que el Honorable Sena
dor por '1'alca invocó su autoridad p:¡ra asegurar 
que nunca se entiende en Estados Unidos q ne 
una COlll encion tenga poderes absolntos. «l,a Amé
flCa, dice, ha reformado tranquilamente su Cons
titllcion de 1787, i no pasa un afio sin qt:e als'uno 
de los 34 Estados de la Unían no reforme alguna 
Constitucioll, nombrando al efecto una convencion. 
Esta palubra convencion que despierta en Francia 
terribles recuerdos, es en aquel país enteramente 
inofensiva. Una convencion lo preocupa tanto, cnan
to una. comision que reg'lamente el equipo de nna 
batallon, o un comicio agrícola. Convencion en 
Amét'ica, sig-nific,l Comis'ion. En .Francia qUIere de
cir de.'P0ti,~l1W. En Estados U nidós el puehlo jamas 
aplpnrt. ¡;:n ¡;,'!nhaYOf"ln{" 0 .. 1 ...... n. ......... ~"'..." .......... ~..1 ... ~ ___ ~----~-

les, i estos no se dplegan a los Cong-resos ordinarios, 
La primera condicion que los americanos exijen es 
que todo marche con rcg'ularid'Hl, i qne la conven
cion encarg'l1da de redactar ulla Cunstitucion se 
ocupe en ella solamente ..... Las Cámaras continúan 
gobernando, i no se produce sino una pequeña es
citacion eu los ánimos, .. » 

Yo crco, pues, que podriamos hacer lo que tan
tas veces hemos hecho ya, nombrar una con vencíon, 
palabra que no nos aSllsta i I¡ue no tiene ent.re no
sotros el sentido desgraciado que han autoriz:J.llo en 
Francia las con ven clOnes de poder absoluto (1 \I(~ l:t 
han dominado. Si la Comision informante aspira a 
que la reforma sea hecha i decretada por representan
tes especiales (lllO reciban este mandnto del pueblo, 
i hace ele esto U!la condícion esencial de la reforma, 
no vaya a buscar ese mam!nto en el Congreso or
dinario subsig'llente, dejando la disposicion del arto 
108; no nos fuerze a esa irregularidad-o Deje en li
l)er~au al Congreso que ha do hacer la reforma pa
ra qne adopte el arbitrio de una convencion o eua
lesf¡niera otros, i esté segura de que ello no será 
una novedad para Chile, pues que 'ya tenemos la 
esperiencia de que en los diez allOS largos que du
ró la reforma terminada en diciembre de 187"t, no 
se 1m producido escitacioll ning'una en los ánimos. 

Lo restante del informe de la Honorable ComÍ
sion estú desti:-.a\\o, l.a a justincal' el recel,) que abri
g'a de que prevalczcn en' el Congreso futuro la idea 
de refilfInar el artículo 168 en el sentido ele dar al 
Cong-reso ordinario, en que se inicie la reforma, lu 
facultad de decretarlaj i :2.3 a fuudar sn opinion con
tra la reforma dd artículo 4.° 

En cuanto a aquel recelo, el Senauo me permiti 
rá insistir en que no deben admitirse en la discusion 
sobre la necesidad de la reforma constitucional, ar
g'umentos fundarlos en conjeturas o temores. Siento 
profundamente haber d.esagradado al Honorable 
Senador por 'falca con este juício, pero es tal mi 
con viccioll de que no debemos discutir por recelos, 
que le pido me perdone, sino renuncio a tal juicio. 
¿Quién nos autoriza a los presentes para imponer a 
los .qne estún por venir nuesera opinion o nuestro in
teres? Por que hemos de impedir una reforma sin 
mas fiJl1dumento que el temor de que los encarg'u
dos de hacerla no la har(m como nos conviene? ¿So. 
mas nosotros los tutores de nuestros sucesores, los, 
úrbitros llamados a decidir soore sus opiniones, so
bre sus intereses, sobre su conveniencia? Nos su
pondriamos mejor preparados, mejor inspirados que 
ellos para dictar u;." lei? 

Al contrario, el gTan deber que tiene toda jenera
cion es el de correjir la herencia de civilizacion que 
recibe de la pasada, i preparar e! pcrvenir de la je
neraciou futura, trasmitiendo perfeccionada esa he
rencilL i facilitándole los medios de perfeccionarla 
indefinidamente. No podemos encadenarla a nues
tra opinion, nt a nuestros recel03 sobre su capaci
dad. 

Pero todavia el Congreso fnturo, que ha de hncer 
la refurma,. no está, tan lejo::; de nosotros, que nos 
sel imposible valer saber nuestra opinion en el in
teres que él debe representar i servir, a fin de hacer 
acertadamente la reforma. Todos los argumentotl 
que la Comision hace contra la. idea. de dar al COIl
gTeso ordinario la. facultad de decretar una reformt1 
constitucional, sin mas formalidades que las exiii-
_"1 1 _'-- - ~- --~~-
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Aqui tratamos unicamente de saber si hai necesidad 
de retormar los artículos 165, 106, 167, i 168, para 
facilitar la enmienda de nuestra constitucion. N o 
tratamos de discutir í deliberar sobre la forma en 
que debe hacerse. Cuando llegue este caso, ante el 
Congreso futuro, la Comision i los que como ella 
pensamos sobre aquel punto, combatirémos la idea 
peligrosa de conferir al Congreso ordinario la fa
cultad de reformar la constitucioll, sin mas trámites 
que los de las leyes comunes. 

Si esta idea es peligrosa, el temor que fl briQ'f\mos 
de que p~díer(1, aceptarse en el CongTeso fntu'¡:o, no 
nos autoflza para d('clarar irreformable el artículo 
168, d~jando en pie los retardos i las dificultades 
insuperables que este artículo impone 11 toda la re
forma. 

N? puedo comprender la lú.iica a que obedece la 
OomlslOn, para hacernos aceptar su recelo, Perdú
ne~e. esta fmnqueza, Ella dice que aquella idea 
pehg'rosa ue dar a un Cong'reso ordinario la facul
tad de sancionar reformas constitucionales tiene 
los siguientes inconvenientes: 1.0 que las r~formas 
~o nacerían ~e la con;enie,ncía del pais, sino de b8 
Iueas, ~e los mtereses 1 paslOn~s que transitoriamen
t: d~mmasen al <?ongreso ordma! io; 2.° que las ins
tltUClOneS quedanan espuestas a frecuentes cambios 
i al influjo del predominio de intoreses o pasiones 
opuestas a ~as que les dieran oríjen; 3," que este 
proceder serIa contrario a las bases cardinales del 
l'éjimen representativo, que solo admite malld"ta
rios con mandato limitado, debiendo ser el pueblo, 
(Jomo verdadero soberano,> el que dá la última pa
labra, cuando se trata de cambiar las bases funda
mentale~ de la C?nstitucion; 4,0 que admitiendo 
aquella Idea, vendna el Cong'reso ordinario a 881' el 
árbItro de la suerte del pais, con el grave llelí¡('J'O 
de que su voluntad .. er: lu cual ejercen influench
los 1ll tereses de p~rtldo l las pasiones, achaques in
separables de la VIda de,los euerpos políticos, se so
~reponga a la vohm~"d 1 a la conveniencia del ptlis; 
D,O que en la elecclOn de un Oong'reso ordinnrio 
obran muchas cansas que con demasiada frecuencia 
estravían i adulteran la manifestacion de la volun
tad de los c}udadanos, i que 110 es estraño den por 
T8s:1ltado, no ;nan,datarios del pueblo, sino manila
tanos de partido l hasta mandatarios del Gobic:no 
Ilor,la intervencion oficial. Ese Oon~reso ordinario 
sel'fi lo que se~ la mayoría que en él domine, í mllS 
de una mayorm hemos visto sufrir estravÍos inespli
c:lbles, p~ra no reputar, nó imprudencia, sino teme-" 
rldad ;1 fmI' en que hechos semejantes no se repi
t.an. Este es el estracto fiel de las palabras del in
rOl'me, 

Perfectamente; eso mismo pensamos todos acerca 
del pC~lgTO que hahría de confLir en Chile, bajo el 
¡mperlO de nuestra ConstituGÍon actual, de uues
trtn leyes, de nuestras prácticas i de nuestros 
~'str~vi~dos háhitos electol'f.les, la reforma de las 
mstJtucl~nes políricas a un Con~reso ordinario. 

¿ [ entonces cómo es que la Honorable Comision 
de::lara qne cree de su deber mantener In disposi
cíon.del arto Hl8 de la Constitucion. qne confiere 
precJsamente a un Congreso ol'rlíuario la reforma? 
¿Cambia de aspecto la cuestion, d~jan de tener fuer
za sus argumentos porque este ConO'reso ordinario 
sea el, que Se elije despues de aquel" que declara la 
neceSIdad de la refol'll1a? Ambos son ordinarios, 
~mbos adoler:en de los mismo:; peli¡¡:l'os i si lh Co-

mision cree que debe I1dmitil' al segundo, ílesentcn
diéndose de sus recelos i temores, tan solo porque 
aspir~ a conseguir la condicion esencial de que sea 
el pms el que .vote su reforma, no es lójica en su 
propósito de buscar eSa condicion en el Cong-rGso 
ordinario a que se refiere el arto 168. Tan aplica· 
bIes son sus argumentos contra el Congreso ordi
nario en que se inicia la reforma, pal'l1 no darle la 
facultad de decretarla, como lo son contra el Con
g'reso ordinario sig'lliente, al enal da esta pelig'l'osa 
facultau el arto 168. (:Cómo puede entónc:cs la Co
mision oponerse lójicamente a la reforma de este 
artículo? 

No son mas lújicos los razonamientos en que al 
Honorable ComLiÍon se apoya para neg'ane a acep
tar la reforma del artículo 40 de la Constitncion, 
en cuanto establece que las leyes soln'(j reforma 
solo pueden tener principio en el Senado j tOl'mali
da:l que pudo tener nnJín útil a los ojos de los 
convencionales de 18a3, qne aspirahan a dictar de 
esto modo la reforma, si llegaba el caso estl'emo 
para ellos de ser obligados a hacer una reforma, a 
pesar de la barrera chinesca que le oponian en los 
artículos 165, 160, 167 i sobre todo en el 168. 
¿Para qué quiere la Comision sostenel' este último 
reducto del plaY} conservativo, cnando lllh misma 
declara qne considerrl p7mto incuestiol1able que el 
Güllgreso que inicia la reforma no debe estar limi
tado, C0l110 ahora, a proponer la idea de 'I'efol'lnn 
enjencr{(l sino lJue debe acordar las disposiciones 
nismas que se t)'{tta de converti/' en preceptos cons
titnciOiwles? ¿Para qué dejar eutónces vijente en 
esta parte el artículo 40, si la Comision quiere que 
el Senado no tenga la iniciativa, si no el Congreso 
que declara la necesidad de la reforma? ¿Se esplica 
esto? 

La Comision opina por la reforma de toda la 
segunda parte del artículo 40, sobre todo en la ini
ciativa de los proyectos sobre cOlltribllciones i re
clutamientos que él atribuye a la Có m"ra de Dipu
tados; pero consiuerando que esta CálUfll'a ha ma
nifestado dar importancia a esta prerog",lti va, i aten
diendo a que la continuacion del úrden que estable
ce esa segunda parte no ha ofrecido inconvenientes, 
opina porque el citado artículo no se declare refor
mable. 

Pero es necesario que el Senado WL v·iorta q dO la 
Cámara de Diputados no ha considera,lo el art, 40, 
al aeclarar la necesida.d de la reflll'ma del H18, sino 
únicamente en cuanto éste i aquel a1-tículo coinci
den en declarar que la lei de reforma debe tener 
principio en el Senado, Aquella Cámara ha prescin
dido enteramente de las demas disposiciones de la 
seg'nnda parto del arto 40, no porque diese impor
tancia alguna a su prerl'og'ativa do iniciar los pro
yectos de contribuciones, no porque deJO de pensar 
q ne todas esas disposiciones son dig'nas de reforma, 
como lo cree la Honorable uomision, sin,} única i 
esclusivamente porque desea dejar e~:l, como todas 
las demas reformas de la Constitucioll, nI plan que 
el OongTeso flltul'o acuerde p:11'a vCl'ifiGarlas todas. 
Se trata hoi nada mas que de facilitar esas refor
mas, acordando la necesidad de la de los arts. 16.), 
166, 167, i sobre todo la del 168; i CDmo éste se re· 
nere al arto 40, agregando la traba de q lle la retor
ma se inicie en el Senado, n'o es posible dejar vÜen
te esta traba inú til, que llcg-u u ser hasta irrisoria, 
si se ado~~ la idea de la Comisioll sobre que la re~ 
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forma delle ir iniciada ~ el Congreso que declaf(~ 
su necesidad. 

Pero lo 1'11 ro ('s que' siendo tales llls ideas de la 
Honorable Comísi.on, furmule su proyecto de esta 
manera:-.Se d,~cla.ra tamuieu reformabJe el arto 
1 08, .~I!lco la ¡Jllrf<! en qn~ (lispone q\te el Cong-reso 
que eutre a t'llllciolla{' inmediatamente desilUes de 
aquel que decreta la reforma, resllel..a sobre l(ls re o 
f\.homas que han de hacerse.» l.nE'g'o el artículo es 
reormable en todas sus dernas partes, u saher: 1.' 
en cuanto exiJe una l(;i prévia qne estableler-ca la 
necesidad de la retorma; :Joa en ClllWtO ex.ijc que en 
la primera sesíon que tenga el Huevo Congreso se 
haya de deliberar sobre la reforma; :10' en cuanto 
mOl1deqne la leí tellgoa oríjen en el Senado, cosa 
que la Comisi()l1 no f¡uiere que suce(lao 1l1lesto que 
se opone a la reforma del arto 40; ilo" en cuanto 
ordena qne en la nueva reform11 se proceda corno 
llara la formaeion de las demas leyeso La fórmul'l 
propuesta llar la Comision no corresponde, pues, a 
su propbsito de urjul' vi.iente el lLrto 40 en la parte 
~\ que se rdíere el art. 1G8. 

A 10 Ílnico a que esa reforma responde es al pro
-pósito ele dejar siempre en manos ele un segoundo 
Cong-reso ordinario llt reforma, a pe~ar de los jus
t,os i serios tlr!lUll1er.,tos que la Comision hace con
tra la pelii!,°ro~~a illea de confiar semejante inc~Hn
lIencia a los CO:lgresos ordinarios o 

De a luí Huye una consecuencia, í eB que el pro
yecto de la Uomision no produce otro resultado 
f¡Ue el de contrariar sus propias ideas, haciendo que 
en esta ocasiou sea tan ineficaz i tau impotente eo· 
mo en la(anteriores el esfuerzo que el pais hace 
JlOr medio de sus repres.?ntautes para alcallzal' la 
J'eforrnlt de su C(lnstituciono Si la Comisioll quíe.re 
la rcf(lrmn, si aspira a que ésta se hugO¡¡ por m~llda
,tarios espcciales del pais, qne puerlan estar libres 
rle los intereses, de las pr1sioncs, de las j¡lfinencias 
-fIue hacou incapaces de lItl!l obra semejante a los 
,UongTCsos ordinarios, 110 tiene otro camino mas 
reclo que segnir, ni otro procedimiento mas sabio, 
mus patriútico, mas lójico, que el (le adoptar la deo 
claracion franca i sencilla qne propone la Cflmura 
de Diputados, fiando eu que el CongTeso ([ve for
mule la reforma de los ltrtíclllos lUj, ] (lO, Hit i 
1GB, inclusa la ¡lnrte referente del artículo 40, con~ 
,ciliará con prm eHeia todas las aspiraciones, i Win
cipalmente las de la Comision, para entregar la re
forma de la Constitneion a la aceptacion del paiso 

Lo repitoo J",a necesidad de la reforma es in
cuestional'le, j lo es tanto, que ya el país no so 
ocnpa en tliscntirb, ni se preocupa siquiera de que 
se levanten voces en las C:'nnarus rara ponerla 
.en dllcln o para eludir su sat.ishlCciuno N o pode-
mos eludirlao . 

Esta es la sitnacion, i si en ella hui aig-o de 
fntraordinario e~ este momento, es 'lIle sea el Go
lJierno el que- viene a apoyar en el Congoreso la 
urjencia que hai de dar a aquella neeesirlad una 
Ratisfaceion{¡ mp:ia i completa, para organizar 
nuestra l{epúblicu de una I11fll1E)l'(l, adecuada al de. 
Imrrollo de la ciYilizacion del paí3, para que la 
organümcion política !lO quede en relraso, i marche 
t1 parejHs con el desarrollo social. 

,Cómo puede e~plie)lI'se que SQ Dpongnn a esta 
fwlicitncl del Gobierno precisamente los que ins· 
pirflclos en la justicia i on su eelo patriótico, piden 
garautias para los rlere.chos ir,¡dividuales i claman 

S ,Q. DE S. 

contra lns llrbitruricebdes de los depositarios del 
poclerr ¿Se il11fljinan que esos derechos individua
les, <¡ne CUl1stitllyr,¡¡ la personalidad humana, pua
d~n estar gamlltido~, sino Re ret"-lloma la coustitn
cion, para dejal"los fuera de la accion de bs mano 
datarios, para sancionarlos sin resel"l'a, porque 
son 1/'U(wtm8 libatil:lcs, como dicen los ingleses, 
porljuB SJH una Las~ fun'.lamentJl de la f,ociedacl 
hUl1lunn, <ple esté fllcrf). de la acciol\ del Gobierno? 

Mas ahora, por lo <¡ue neaho de oir al Honora. 
ble Senador por Talca, vengo en cuenta de que 
imajinan que Hin reformar !ti Constitllcion, tenemos 
asegonradas las libertades ilHlividnnleso Su Seiiúrí[\, 
supone q ne llucstra Cunstitncion es tan perfecta 
como la de Estadus- U nidos en materia eh ooaran~ ro 
tías individuales; i olvida que el artículo 1:2 nos eh. 
libertad personal con tal qne gonardem03 los bandos 
de policía i salvo síempre ei perjuicio de tereel'Oo 
De modo qne l111estms libertades no solo estan ('3. 

puestas a scr limitadas jlOl" llls leyeR que permite 
dictar el artículo 30, smo hasta por los uandos de 
policía! No es eso lo que prescribe la COllstitncloli 
Amer:cflnr:, (¡nc prohibe Jícür leyes sobre los dere
chos individualeso Pero esta cllestion no es de este 
lllgoaloo Ya veremos que es ner;6:ltuia la reforma de 
nuestra CO!1stitllciotl para asegurar llltestrOg dere
chos iudí viclllaleso 

¿Se illlajinan que podemos S(\JVtl1"l10S ele la arbi
trariedad, sino se ref~Jrm8, la Constitllcion, para li. 
mitar eLpocler de los mandatarios a sus jllstos fines, 
Jetalhlndo con preciRiou sus atribuciones, i estalJle
ciemlo su responsabilidad? ¿O se quiere continuar 
daIJdo aires de venlall ala verg;onz:Js" vulgaridad de 
que nada importa tener buellas leyes, si los hom· 
ores son malos i no las cumplen? ¿[ ]lOlo qué no las 
cumplen? Es porque no son ellos los millos, sino 
esas leJ"os que se consideran blletla~, porrtlle el~jen. 
rifan ltt maldad de los hombres i la fomentan, de· 
jando que impere Sil interés i su capricho. 

Las leyes son malas, cuando sobre ellas i apesar 
de ellas imperlt el cnpriclJO de los r.pw dehen apli
carlas. Si q uereis ser goouernados por leyes í no por 
la voluntad del gohernante, límitall la antoridad, 
definid las atribuciones ele nnestrus manclacarios, 
!wceclles eornpreneJer que nO tien~n derec:lO de 
mandar, (ille sus atribnciones no son sus (lerechos, 
fIne su responsabilidad THJ8(le hacerse efectúoa en el 
mumento en flue cometan una mobitraríedwl, i Cll

tóncos i solo cntónces vivirAÍ8 en el réjimen del 
derechoo 

Esto es io que queremos los que aspiramos n re 
formar nuestra Consti tucíon, para tener verclaclet,os 
derechos políticos, para elejir lihremente a nuestros 
gouernantes, para tener, en fin, un nnevo arreoolo 
CDl1stitliCioual que favorezca el desarrollo de la ~i
da individual i social {nndado en lo, completa p08e
sion de los derecl~os i libertades del individuo, d~) 
modo qlw todos i cada cual sean absolut:~mento h~ 
bres bajo su responsabilidad de hacer lo que no da
ñe nI derecho íl;jeno! Esto es lo que fpúere tambien 
la Honorable Comision, estoi segouro, i si un para, 
10jisl1lO la conduce a adoptar un camino in¡lirecto, 
su patriotismo la traerá a la senda nlflB cortao 

Esto es 10 que vengo pidiendo desde mi juven
tud, i si ahora lo pido como J\Iinistro, con ;mis sér-ia 
espcriencia i con mas firme cOllviceion, lo haooo con 
la satisfaccion de qne osí correspondo digon¡~mellte 
u la honrostl cOlli;ianza <.l \le ha puesto en mí el Pl'e· 
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sidente de la Repúbhca, que aceptÓ su puesto bajo eiército permanente en el lug'üf de las sesiones del 
el compromiso de realizar esta ref01'l11U, i con la se- Congreso i a diez leguas a su circunferencia. 
g'llridad de fJue tambien saticfago las aspiruciones. «Deseando evitar los gastos i molestias que oca
rie los distinguidos colegas (iue comparten conmig'o 8Íona la stllida i regreso ele las fuerzas del eiército 
la ·noble tarea de completar esta grande obra, em- 'l·. que ex,isten en esta capital, con acuerdo del Conseju 
pezada ya con tan nobles esfuerzos por nuestros an- de Estado solicito del Congreso el permiso neceslI
teeesorcs. rio para la residcncia de Llichos cuerpos en el lu-

El sefíor PI·rsÍ!leute.~¿Killgnn otro señor Se- I gar dc S11S· sesiones i a diez leguas a su circunferen~ 
"wdor quiere hacer uso dc la palabra? cia.-Santiago,junío G do 1877.-ANiBAL Puno. 

El señl!r Val'as.-¿I serú hora todavia para us;¡r -Belisnrio Pras.» 
d" l::t palabra? A mí me parecia lo mas natul'alle- Se reservó para segunda lectura. 
\'>cwtar b sesíon, puesto que ya van a ser las cinco 2.° De un oficio de S. E. el Presiden te de la Re-
de la tarde, i no oblig'ar a los SenarloI'es a que se pública, en que comunica haber mandado tomar ra
eotllprometan a hablar en la próxima sesion. Pero zon en las oficinas respectivas de la nota en que ei 
Gi Su SefiorÍa persig'ue este propósito, yo pido 1a Senadu le participó haber aceptado la renuncia qne 
palabra desde llieg'o. el oficial segur,do de la Secretaria, don Julio Heyes, 

El señor Presiilente.-Señor Senador: yo lo úni- ·habia hecho de su destino i de la designaciun hecha 
cu que deseaba saber era si alg-l1no de nuestros 1;[0- en don Juan Manuel Echáurrcn para reempJazarlíJ. 
norables coleg'as queria usar de la p:...labra, pues en Se mandó archivar. 
caso contrariu debería considerar cerrado el de- 3.0 De una nota del señor Secretario del Senado, 
lJat3. a la que acompaña la cuenta de los g-as'os l1ech08 

Por lo que a mí respecta, ahora me hasta saber p{)r la Secretaria desde ell.o de junio del "[lO pasa
que Su Señoría dosea hacer uso de ella en la próxi- do hasta ig'ual fecha del presente año. 
ma scsíon, sin que por ello se entienda que queda Se pasá en informe a la Cornision de Policía. 
comprometido a hacerlo. El señal' Secretario.-Suplicaria al Sonado se 

Se levauta la ~esíon. sirviera solicitar del Supremo Gobierno la suma de 
N aTA -El discurso del sefíor Lastarria, Minis- 800 pesus para atender a g'fiStos de secretal'Ía i al 

tro del Interior, ha s:do elaelo por él a la Redac- pago de algunos trabajos ejecutados por órden de 
CiUIl, la Comision ele policía intenor. Esos trab,~jos con

sisten en la construccion de aceras de asfalto en las 1\1. GUERRERO nASCU~AN, 

Redactor de sesionE;S. 

SESlON .J..a ORDINARIA EN 11 DE JUNIO DE 1877. 
Prc8'idencia del señ01' Cot'((l'r·úbias. 

SUMARIO. 
Apl'obacion dé! acta,- Cucllta.-El 'Senarloacuerda y"di

ul Suprl'mo Gobierno ocho('lentos pesos para cubrir alJ 
gunas cuentas penclÍontes.-.\ peticion del Señor G 110, 
se pone en discusion jeneral una solicitud de don Vi
ecute Sant3 Cruz, por b (Jue pi.;Je ciertas concesiones 
para la construccion de una línl'a férrea entre Cuchinal 
de la Siena i el puerto de TaltaL-La idefl cOlltetllda 
el! la solicitud, es aprobada por unanimidad; pasa en 
ÍlIfarme a la Comisioll de Gobiel'Oo.-EI señor .5ecJ'eta
rio dá lectura a un telegrama del 8el101' Vicuña /dac·, 
l{~nna, f)uc~ se relaciona con la discusion del proyecto 
sobre l'eformabilidad de ciertos artículos de la Constítu
cion, -ContÍnú:t el debate pendiónte.-Hace uso eJe la 
palabra el señoa Prats, Ministro de la Guerra i Marina' 
í el señor Ibal'ícz, para combatir el proyecto de la Comi· 
sion del Senado; el señol' Dlest Gana para apoyad,'.
He levanta la sesion, quedando con la palabra el sciior 
Heyes, 

Asistieron los seilores Biest Gana, Donoso, En
cina Güllo Guerrero, Ibañez, JJastarria, Ministro 
del ±nterio~', J\Iarcúleta, l\Ionlt, Perlreg'al, Perez Ro
sales, Prilts, Ministro de Guerra í Marina, Reyes, 
Salas, Sotomayor, Ministro de Hacienda, Urmene
ta, Valenzuela Castillo, Valdes Vijil, Varas, Verg'a
ra, don J. Eujenio, Zañartu i el sefíor Ministro de 
.J usticia. 

calles de Morandé i de la Compañía, reparaciones 
en el edificio, pavimentacion, cOlllpra ele libros, 1'10-

paracion de muebles, etc. 
Igualmente suplico al Sena(lo que, al dirijir el 

oficio respectivo pida que esta suma i en jenera! las 
demas que se cJnsig'nan en el presllpuesto con el 
mismo objeto, se entl'eg'uen al oficial 2.° de la se-
Cl'etaría don luan Manuel Echállrren. 

El ~ef¡or l'l't'sÜlcnte.-Si no hai opo~icion por 
parte del Senado so pedirá al Gobierno la suma so
licitada por el señor Secretario. 

Qtleda n8í acordado. 
El señor llmts (1IIitli~tro de la Guerra).-N oRé, 

señor Presidente, si el IIonorable Senador Varas 
quedó con la palabra en la última sesiol1; creo que 
nó. Siendo así yo la pediria para hacer uso de eIlf1 
en la cuestion sobro reforma de ciertos artículos de 
la Constitucioll. 

El srñor GaHO.-Antes de entrar a la órden del 
dia, pido la palabra, señor Presidente, pam rogar a 
Sll Excelencia, que, si no hai inconvenieL,e por las 
disposiciones del H8glamento, se sirva pOller en dis
cnsion desde lueg'o la soli·"itud pendieule ante esta 
Cámara, i por la cual se pide al Senado autorizP.cion 
para la constl'ucciul1 de \in ferrocarril en la provin
ci:1 de Atacama; con el objeto de que una vez apro' 
bada elljeneral, puse a Comisiol1 para que :lla for
mule ún proyecto, pues entwndo que no vwne for~ 
mulado. 

AprObada el acta de ia sesion antBrior, se 
cuen ta ~ 

El señor !)resÍllcl1te.-El Senado ha oido la in
diencion del Honorable Senador. Se trata de una 

1.0 Del siguiente mensaje del Poder Ejecutí vo: 

d¡ó indicacion prévin. Despues que :a Honorahle Cú
mara se pronuncie sobre ella concederé la palal)fil 
al señor Ministro de la Guerra que la ha pedido 
con el ohjeto de ocuparse elel proyecto _que de
clara reformahle algunos artículos de la Constitu
cían. 

CONOIUD.\D.\NOS DEL l:lE:'{AD0 1 DE LA CAl'rIARA 
DE DIPU'rADOS: 

• ((El 3! de julio próximo espira el término seña
lado pUL' la lüi para que puedan residir cuerpos del Si no hai oposicion por parte del Senado se Yot:J.~ 


